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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

INFORME DE CONCILIACIÓN 
PROYECTO DE LEY NÚMERO 233 DE 2019 

SENADO -174 DE 2019 CÁMARA 

por medio del cual se crea la interoperabilidad de 
la historia clínica electrónica  

y se dictan otras disposiciones.
Doctor
LIDIO ARTURO GARCÍA TURBAY
Presidente 
Senado de la República 
Doctor
CARLOS ALBERTO CUENCA CHAUX
Presidente 
Cámara de Representantes 
Referencia: Informe de Conciliación al 

Proyecto de ley número 233 de 2019 Senado – 174 
de 2019 Cámara.

Señores Presidentes:
Dando cumplimiento a la honrosa designación 

efectuada por las Presidencias del honorable Senado 
de la República (SL-CS-4816-2019) y de la honorable 
Cámara de Representantes (S.G.2-2370/2019), y de 
conformidad con los artículos 161 de la Constitución 
Política y 186 y siguientes de la Ley 5ª de 1992, los 
suscritos Senador y Representante, integrantes de la 
Comisión de Conciliación nos permitimos someter, 
por su conducto, a consideración de las Plenarias 
de Senado y de la Cámara de Representantes 
para continuar su trámite correspondiente, 

el texto conciliado del proyecto de ley de  
referencia.

Cordialmente,

 

I. CONCILIACIÓN DE LOS TEXTOS 
APROBADOS EN PLENARIA DE CÁMARA 
DE REPRESENTANTES Y SENADO DE LA 

REPÚBLICA.

Con el fin de dar cumplimiento a la designación, 
los integrantes de la Comisión de Conciliación 
procedimos a realizar un estudio comparativo de 
los textos aprobados en la Plenaria del Honorable 
Senado de la República y de la Honorable Cámara 
de Representantes en sesiones celebradas los 
días cinco (5) de agosto de 2019 y doce (12) 
de diciembre de 2019, respectivamente. De 
dicha revisión encontramos diferencias entre los 
textos que fueron aprobados en cada una de las  
cámaras. 

Una vez analizados, decidimos acoger el texto 
que exponemos a continuación con el fin de superar 
las diferencias que se presentaron:
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ARTICULADO 
APROBADO SENADO

ARTICULADO 
APROBADO CÁMARA

TEXTO QUE SE 
ACOGE  POR 

LA COMISIÓN 
ACCIDENTAL

TEXTO PROPUESTO 
POR LA COMISIÓN 

ACCIDENTAL

TÍTULO
Por medio del cual se crea la 
historia clínica electrónica in-
teroperable y se dictan otras 
disposiciones.

Por medio del cual se crea la 
interoperabilidad de la his-
toria clínica electrónica y se 
dictan otras disposiciones.

SENADO

Por medio del cual se crea la 
historia clínica electrónica in-
teroperable y se dictan otras 
disposiciones.

CAPÍTULO I
Objeto, definiciones, diseño, implementación y administración, sujetos obligados, custodia y guarda

Artículo 1°. Objeto. La pre-
sente ley tiene por objeto re-
gular la Historia Clínica Elec-
trónica Interoperable (HCEI), 
a través de la cual se inter-
cambiarán los datos clínicos 
relevantes del curso de vida 
de cada persona o paciente.

A través de la HCE se facili-
tará, agilizará y garantizará el 
acceso y ejercicio de los de-
rechos a la salud y a la infor-
mación de las personas y se 
combatirá la corrupción.

Artículo 1°. Objeto. La pre-
sente ley tiene por objeto 
regular la Interoperabilidad 
de la Historia Clínica Elec-
trónica (IHCE), a través de 
la cual se intercambiarán los 
elementos de datos clínicos 
relevantes, así como los do-
cumentos y expedientes clí-
nicos del curso de vida de 
cada paciente, usuario o ser  
humano.
A través de la Historia Clí-
nica Electrónica - HCE se 
facilitará, agilizará y garanti-
zará el acceso y ejercicio de 
los derechos a la salud y a la 
información de las personas, 
respetando el Hábeas Data y 
la reserva de la misma.
Parágrafo. El Ministerio de 
Salud y Protección Social re-
glamentará los datos clínicos 
relevantes.

CÁMARA

Justificación de los cambios 
en el texto acogido:
Se cambian las palabras “pa-
ciente, usuario o ser huma-
no.” por “persona” con el fin 
de homogeneizar todo el tex-
to del proyecto de ley con la 
normatividad vigente sobre la 
materia.

Artículo 1°. Objeto. La pre-
sente ley tiene por objeto 
regular la Interoperabilidad 
de la Historia Clínica Elec-
trónica (IHCE), a través de 
la cual se intercambiarán los 
elementos de datos clínicos 
relevantes, así como los do-
cumentos y expedientes clíni-
cos del curso de vida de cada 
persona.

A través de la Historia Clínica 
Electrónica se facilitará, agi-
lizará y garantizará el acceso 
y ejercicio de los derechos a 
la salud y a la información de 
las personas, respetando el 
Hábeas Data y la reserva de 
la misma.
Parágrafo. El Ministerio de 
Salud y Protección Social re-
glamentará los datos clínicos 
relevantes.

Artículo 2°. Definiciones. 
Historia Clínica Electrónica: 
es el registro integral y crono-
lógico de las condiciones de 
salud del paciente, que se en-
cuentra contenido en sistemas 
de información y aplicaciones 
de software con capacidad de 
comunicarse, intercambiar 
datos y brindar herramien-
tas para la utilización de la 
información refrendada con 
firma digital del profesional 
tratante. Su almacenamiento, 
actualización y uso se efectúa 
en estrictas condiciones de 
seguridad, integridad, auten-
ticidad, confiabilidad, exacti-
tud, inteligibilidad, conserva-
ción, disponibilidad y acceso, 
de conformidad con la nor-
matividad vigente.

Artículo 2°. Definiciones.  
Para efectos de la aplicación 
de la presente ley se estable-
cen las siguientes definicio-
nes:

i. Elemento de dato: Identifi-
ca o define una estructura de 
información de importancia 
para la entidad u organización 
que lo utilice en los procesos 
de interoperabilidad de datos. 
Los elementos de datos cons-
tituyen el insumo básico para 
la implementación de la inte-
roperabilidad, de acuerdo con 
los requerimientos funciona-
les definidos dentro del pro-
ceso o servicio identificado.
ii. Interoperabilidad de da-
tos de la historia clínica: Es 
el ejercicio de colaboración 
entre los actores del Sistema 
de Salud de Colombia para 
intercambiar datos, informa-
ción y conocimiento en el 
marco de los procesos asis-
tenciales y administrativos de 
salud. Comprende el conjun-
to de usuarios, procesos, pro-
cedimientos, recursos físicos, 
lógicos, financieros, humanos 
y tecnológicos que interrela-

SENADO

Artículo 2°. Definiciones. 
Historia Clínica Electrónica: 
es el registro integral y crono-
lógico de las condiciones de 
salud del paciente, que se en-
cuentra contenido en sistemas 
de información y aplicaciones 
de software con capacidad de 
comunicarse, intercambiar 
datos y brindar herramien-
tas para la utilización de la 
información refrendada con 
firma digital del profesional 
tratante. Su almacenamiento, 
actualización y uso se efectúa 
en estrictas condiciones de 
seguridad, integridad, auten-
ticidad, confiabilidad, exacti-
tud, inteligibilidad, conserva-
ción, disponibilidad y acceso, 
de conformidad con la nor-
matividad vigente.
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Interoperabilidad: capacidad 
de varios sistemas o com-
ponentes para intercambiar 
información, entender estos 
datos y utilizarlos. De este 
modo, la información es com-
partida y está accesible desde 
cualquier punto de la red asis-
tencial en la que se requiera 
su consulta y se garantiza la 
coherencia y calidad de los 
datos en todo el sistema, con 
el consiguiente beneficio para 
la continuidad asistencial y la 
seguridad del paciente.

cionados registran, procesan, 
almacenan recuperan y dispo-
nen datos.
iii. Interoperabilidad: Capa-
cidad de las organizaciones 
para intercambiar informa-
ción y conocimiento en el 
marco de sus procesos de 
negocio para interactuar ha-
cia objetivos mutuamente 
beneficiosos, con el propósito 
de facilitar la entrega de ser-
vicios en línea a ciudadanos, 
empresas y a otras entidades, 
mediante el intercambio de 
datos entre sus sistemas.

iv. Marco de Interoperabili-
dad: Es la estructura de tra-
bajo común donde se alinean 
los conceptos y criterios que 
guían el intercambio de infor-
mación. Define el conjunto de 
principios, recomendaciones 
y directrices que orientan los 
esfuerzos políticos, legales, 
organizacionales, semánticos 
y técnicos de las entidades, 
con el fin de facilitar el inter-
cambio seguro y eficiente de 
información.

Interoperabilidad: capacidad 
de varios sistemas o com-
ponentes para intercambiar 
información, entender estos 
datos y utilizarlos. De este 
modo, la información es com-
partida y está accesible desde 
cualquier punto de la red asis-
tencial en la que se requiera 
su consulta y se garantiza la 
coherencia y calidad de los 
datos en todo el sistema, con 
el consiguiente beneficio para 
la continuidad asistencial y la 
seguridad del paciente.

Artículo 4°. Sujetos obliga-
dos. Los prestadores de servi-
cios de salud estarán obliga-
dos a diligenciar y disponer 
los datos de la historia clínica 
en la plataforma de interope-
rabilidad que disponga el Go-
bierno nacional. 

El Ministerio de Salud y Pro-
tección Social definirá los 
términos y condiciones para 
la interoperabilidad de los da-
tos de la historia clínica, así 
como los criterios para exigir 
su implementación.

Artículo 3°. Ámbito de 
aplicación.  Los Prestadores 
de Servicios de Salud estarán 
obligados a diligenciar y dis-
poner los datos, documentos 
y expedientes de la historia 
clínica en la plataforma de in-
teroperabilidad que disponga 
el Gobierno nacional. 
El Ministerio de Salud y Pro-
tección Social definirá las 
características, los términos 
y condiciones para la intero-
perabilidad de los elementos 
de datos, documentos y expe-
dientes de la historia clínica, 
cumpliendo con los linea-
mientos de la política de Go-
bierno Digital o aquélla que 
haga sus veces, la cual será 
establecida por el Ministerio 
de Tecnologías de la Infor-
mación y las Comunicacio-
nes.  El Archivo General de 
la Nación, de conformidad 
con las normas aplicables, 
reglamentará lo relacionado 
con los tiempos de retención 
documental, organización y 
conservación de las historias 
clínicas. De igual forma, es-
tará en cabeza del Ministerio 
de Salud y Protección Social

CÁMARA

Artículo 3°. Ámbito de 
aplicación.  Los Prestadores 
de Servicios de Salud estarán 
obligados a diligenciar y dis-
poner los datos, documentos 
y expedientes de la historia 
clínica en la plataforma de in-
teroperabilidad que disponga 
el Gobierno nacional. 
El Ministerio de Salud y Pro-
tección Social definirá las 
características, los términos 
y condiciones para la intero-
perabilidad de los elementos 
de datos, documentos y expe-
dientes de la historia clínica, 
cumpliendo con los linea-
mientos de la política de Go-
bierno Digital o aquélla que 
haga sus veces, la cual será 
establecida por el Ministerio 
de Tecnologías de la Infor-
mación y las Comunicacio-
nes.  El Archivo General de 
la Nación, de conformidad 
con las normas aplicables, 
reglamentará lo relacionado 
con los tiempos de retención 
documental, organización y 
conservación de las historias 
clínicas. De igual forma, es-
tará en cabeza del Ministerio 
de Salud y Protección Social



Página 4 Martes, 17 de diciembre de 2019 Gaceta del Congreso  1232

ARTICULADO 
APROBADO SENADO

ARTICULADO 
APROBADO CÁMARA

TEXTO QUE SE 
ACOGE  POR 

LA COMISIÓN 
ACCIDENTAL

TEXTO PROPUESTO 
POR LA COMISIÓN 

ACCIDENTAL

Parágrafo. El Ministerio 
de Salud y Protección So-
cial adoptará un plan de im-
plementación de la Historia 
Clínica Electrónica, el cual 
deberá tener en cuenta las 
condiciones específicas de 
los sujetos obligados. En todo 
caso, el plazo máximo de im-
plementación será de cinco 
(5) años contados a partir de 
la entrada en vigencia de la 
presente ley. Esta estrategia 
obedecerá a criterios de inte-
roperabilidad, privilegiando 
los datos, avances y sistemas 
preexistentes en los distintos 
prestadores dentro del siste-
ma de salud, generando así un 
ahorro en la implementación 
de la HCE.

definir los criterios para exi-
gir su respectiva implemen-
tación. 
Parágrafo 1°. El Ministe-
rio de Salud y Protección 
Social adoptará un plan de 
implementación de la Inte-
roperabilidad de la Historia 
Clínica Electrónica (IHCE) 
para el intercambio de los 
datos clínicos relevantes, el 
cual deberá tener en cuenta 
las condiciones específicas de 
los sujetos obligados. En todo 
caso, el plazo máximo de im-
plementación será de cinco 
(5) años contados a partir de 
la entrada en vigencia de la 
presente ley.  Esta estrategia 
obedecerá a criterios de inte-
roperabilidad, privilegiando 
los datos, avances y sistemas 
existentes en los distintos 
prestadores dentro del siste-
ma de salud, generando así un 
ahorro en la implementación 
de la Interoperabilidad de la 
Historia Clínica Electrónica 
(IHCE). 
En todo caso, facúltese al 
Ministerio de Salud y Protec-
ción Social para definir los 
términos de implementación 
de la interoperabilidad de los 
documentos y expedientes de 
la historia clínica electróni-
ca como una fase superior al 
intercambio de datos clínicos 
relevantes. 
Parágrafo 2°. El Ministerio 
de Salud y Protección Social 
definirá los criterios para exi-
gir la Interoperabilidad de la 
Historia Clínica Electrónica 
como criterio de habilitación 
dentro del Sistema Único de 
Habilitación para Prestadores 
de Servicios de Salud, en los 
términos de implementación 
al que hace referencia el pa-
rágrafo primero del presente 
artículo.
A los prestadores de servicios 
de salud y demás personas 
naturales o jurídicas que se 
relacionen con la atención en 
salud exceptuados en el marco 
del artículo 279 de la Ley 100 
de 1993, les aplicarán las dis-
posiciones de la presente ley.

definir los criterios para exi-
gir su respectiva implemen-
tación. 
Parágrafo 1°. El Ministe-
rio de Salud y Protección 
Social adoptará un plan de 
implementación de la Inte-
roperabilidad de la Historia 
Clínica Electrónica (IHCE) 
para el intercambio de los 
datos clínicos relevantes, el 
cual deberá tener en cuenta 
las condiciones específicas de 
los sujetos obligados. En todo 
caso, el plazo máximo de im-
plementación será de cinco 
(5) años contados a partir de 
la entrada en vigencia de la 
presente ley.  Esta estrategia 
obedecerá a criterios de inte-
roperabilidad, privilegiando 
los datos, avances y sistemas 
existentes en los distintos 
prestadores dentro del siste-
ma de salud, generando así un 
ahorro en la implementación 
de la Interoperabilidad de la 
Historia Clínica Electrónica 
(IHCE). 
En todo caso, facúltese al 
Ministerio de Salud y Protec-
ción Social para definir los 
términos de implementación 
de la interoperabilidad de los 
documentos y expedientes de 
la historia clínica electróni-
ca como una fase superior al 
intercambio de datos clínicos 
relevantes. 
Parágrafo 2°. El Ministerio 
de Salud y Protección Social 
definirá los criterios para exi-
gir la Interoperabilidad de la 
Historia Clínica Electrónica 
como criterio de habilitación 
dentro del Sistema Único de 
Habilitación para Prestadores 
de Servicios de Salud, en los 
términos de implementación 
al que hace referencia el pa-
rágrafo primero del presente 
artículo.
A los prestadores de servicios 
de salud y demás personas 
naturales o jurídicas que se 
relacionen con la atención en 
salud exceptuados en el marco 
del artículo 279 de la Ley 100 
de 1993, les aplicarán las dis-
posiciones de la presente ley.

Artículo 3°. Diseño, imple-
mentación y administración. 
Los Ministerios de Salud y 
Protección Social y el de Tec-

Artículo 4°. Reglamentación 
y administración. Los Minis-
terios de Salud y Protección 
Social y el de Tecnologías de 

CÁMARA Artículo 4°. Reglamentación 
y administración. Los Minis-
terios de Salud y Protección 
Social y el de Tecnologías de
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nologías de la Información y 
las Comunicaciones diseña-
rán e implementarán la His-
toria Clínica Electrónica de 
manera interoperable. El Mi-
nisterio de Salud y Protección 
Social administrará el meca-
nismo de interoperabilidad de 
la HCE.

Parágrafo. La Historia Clí-
nica Electrónica deberá ser 
diseñada e implementada en 
un término máximo de doce 
(12) meses, contados a partir 
de la entrada en vigencia de la 
presente ley.

la Información y las Comuni-
caciones, o aquéllos que hagan 
sus veces, reglamentarán el 
modelo de Interoperabilidad 
de la Historia Clínica Electró-
nica. El Ministerio de Salud y 
Protección Social administrará 
el modelo de Interoperabilidad 
de la Historia Clínica Electró-
nica (IHCE) y el Ministerio de 
Tecnologías de la Información 
y las Comunicaciones será el 
responsable de la administra-
ción de la herramienta tecnoló-
gica de la plataforma de intero-
perabilidad.
Parágrafo. El modelo de In-
teroperabilidad de la Historia 
Clínica Electrónica deberá 
ser reglamentado en un tér-
mino máximo de doce (12) 
meses, contados a partir de la 
entrada en vigencia de la pre-
sente ley.

la Información y las Comuni-
caciones, o aquéllos que hagan 
sus veces, reglamentarán el 
modelo de Interoperabilidad 
de la Historia Clínica Electró-
nica. El Ministerio de Salud y 
Protección Social administrará 
el modelo de Interoperabilidad 
de la Historia Clínica Electró-
nica (IHCE) y el Ministerio de 
Tecnologías de la Información 
y las Comunicaciones será el 
responsable de la administra-
ción de la herramienta tecnoló-
gica de la plataforma de intero-
perabilidad.
Parágrafo. El modelo de In-
teroperabilidad de la Historia 
Clínica Electrónica deberá 
ser reglamentado en un tér-
mino máximo de doce (12) 
meses, contados a partir de la 
entrada en vigencia de la pre-
sente ley.

Artículo 5°. Guarda y custo-
dia. Todos los prestadores de 
servicios de salud, públicos o 
privados, seguirán teniendo 
la responsabilidad de la guar-
da y custodia de las historias 
clínicas de las personas o pa-
cientes en sus propios siste-
mas tecnológicos de acuerdo 
con las leyes vigentes sobre la 
materia.

Artículo 5°. Guarda y custo-
dia. Todos los prestadores de 
servicios de salud, públicos o 
privados, seguirán teniendo 
la responsabilidad de la guar-
da y custodia de las historias 
clínicas de los pacientes, 
usuarios o seres humanos en 
sus propios sistemas tecnoló-
gicos de acuerdo con las le-
yes vigentes sobre la materia. 
En todo caso, también serán 
responsables de la guarda y 
custodia los demás actores de 
salud involucrados en el mar-
co de interoperabilidad de la 
historia clínica electrónica.
Parágrafo. El Ministerio de 
Salud y de la Protección So-
cial, reglamentará el acceso a 
la información por parte del 
personal distinto al equipo de 
salud, en el marco de intero-
perabilidad de la historia clí-
nica electrónica, lo cual debe-
rá garantizar la privacidad y 
reserva de la historia clínica.

CÁMARA

Justificación de los cambios 
en el texto acogido:
Se cambian las palabras “los 
pacientes, usuarios o seres 
humanos.” por “las persona” 
con el fin de homogeneizar 
todo el texto del proyecto de 
ley con la normatividad vi-
gente sobre la materia.

Artículo 5°. Guarda y custo-
dia. Todos los prestadores de 
servicios de salud, públicos o 
privados, seguirán teniendo 
la responsabilidad de la guar-
da y custodia de las historias 
clínicas de las personas en 
sus propios sistemas tecnoló-
gicos de acuerdo con las le-
yes vigentes sobre la materia. 
En todo caso, también serán 
responsables de la guarda y 
custodia los demás actores de 
salud involucrados en el mar-
co de interoperabilidad de la 
historia clínica electrónica.

Parágrafo. El Ministerio de 
Salud y de la Protección So-
cial, reglamentará el acceso a 
la información por parte del 
personal distinto al equipo de 
salud, en el marco de intero-
perabilidad de la historia clí-
nica electrónica, lo cual debe-
rá garantizar la privacidad y 
reserva de la historia clínica.

CAPÍTULO II
Titularidad

Artículo 6°. Titularidad. 
Cada persona o paciente será 
titular de su Historia Clínica 
Electrónica, a la cual tendrán 
acceso, además del titular, los 
sujetos obligados en el artí-
culo cuarto de la presente 
ley, con el previo y expreso 
consentimiento de la persona 
o paciente de acuerdo con la 
normatividad vigente.

Artículo 6°. Titularidad. 
Cada paciente, usuario o ser 
humano será titular de su 
Historia Clínica, a la cual ten-
drán acceso, además del titu-
lar, equipos de salud y demás 
personas determinadas en la 
Ley, con el previo y expreso 
consentimiento del pacien-
te, usuario o ser humano de 
acuerdo con la normatividad 
que regule la materia.

SENADO

Artículo 6°. Titularidad.  
Cada persona será titular de 
su Historia Clínica Electróni-
ca, a la cual tendrán acceso, 
además del titular, los suje-
tos obligados en el artículo 
tercero de la presente ley, 
con el previo y expreso con-
sentimiento de la persona o 
paciente de acuerdo con la 
normatividad vigente.
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ARTICULADO 
APROBADO SENADO

ARTICULADO 
APROBADO CÁMARA

TEXTO QUE SE 
ACOGE  POR 

LA COMISIÓN 
ACCIDENTAL

TEXTO PROPUESTO 
POR LA COMISIÓN 

ACCIDENTAL

Justificación de los cambios 
en el texto acogido:
Se cambian las palabras “pa-
ciente, usuario o ser huma-
no.” por “persona” con el fin 
de homogeneizar todo el tex-
to del proyecto de ley con la 
normatividad vigente sobre la 
materia. 
Asimismo, se cambia el artí-
culo de referencia por cam-
bios en la numeración. 

Artículo 7°. Autorización a 
terceros. Solo la persona o 
paciente titular de la Historia 
Clínica Electrónica podrá au-
torizar el uso por terceros de 
la información total o parcial 
en ella contenida de acuerdo 
con la normatividad vigente, 
salvo en los casos que por ley 
no sea requerido el otorga-
miento de dicha autorización.

Artículo 7°. Autorización 
a terceros. Solo el paciente 
o usuario titular de la Histo-
ria Clínica podrá autorizar el 
uso por terceros de la infor-
mación total o parcial en ella 
contenida de acuerdo con la 
normatividad vigente, salvo 
en los casos que por ley no 
sea requerido el otorgamiento 
de dicha autorización.
Dicha autorización, deberá 
ser cierta, clara, legible, en-
tendible, previamente infor-
mada y deberá especificar el 
uso que se dará y el tiempo de 
usos de los datos contenidos 
en la historia clínica, según la 
reglamentación que expida el 
Gobierno Nacional. 
En todo caso, serán los co-
mités de historias clínicas 
quienes velarán por el cum-
plimiento de las normas es-
tablecidas para el adecuado 
manejo y debida confiden-
cialidad de la historia clínica 
bajo la situación aquí descri-
ta.
Parágrafo. Cuando el pa-
ciente o usuario sea un menos 
de edad, la autorización para 
el uso de la Historia Clínica 
deberá ser otorgado por su re-
presentante legal o por quien 
haga sus veces.

SENADO

Justificación de los cambios 
en el texto acogido:
Se elimina la palabra “pacien-
te” con el fin de homogenei-
zar todo el texto del proyecto 
de ley con la normatividad 
vigente sobre la materia.

Artículo 7°. Autorización 
a terceros. Solo la persona 
titular de la Historia Clínica 
Electrónica podrá autorizar el 
uso por terceros de la infor-
mación total o parcial en ella 
contenida de acuerdo con la 
normatividad vigente, salvo 
en los casos que por ley no 
sea requerido el otorgamiento 
de dicha autorización.

CAPÍTULO III
Contenido, gratuidad y autenticidad

Artículo 8°. Contenido. La 
Historia Clínica Electrónica 
deberá contener los datos clí-
nicos relevantes de la persona 
o paciente, de forma clara, 
completa y estandarizada con 
los más altos niveles de con-
fidencialidad.

Parágrafo 1°. La informa-
ción suministrada en la Histo-
ria Clínica Electrónica no po-
drá ser alterada sin que quede

Artículo 8°. Contenido. La 
Interoperabilidad de la Histo-
ria Clínica Electrónica deberá 
contener los elementos de da-
tos clínicos del paciente, así 
como los documentos y ex-
pedientes clínicos, de forma 
clara, completa y estandariza-
da con los más altos niveles 
de confidencialidad.  
Parágrafo 1°. La informa-
ción suministrada en la Inte-
roperabilidad de la Historia 
Clínica Electrónica no podrá

SENADO
Justificación de los cambios 
en el texto acogido:
Se elimina la palabra “pacien-
te” con el fin de homogenei-
zar todo el texto del proyecto 
de ley con la normatividad 
vigente sobre la materia. 

Artículo 8°. Contenido. La 
Historia Clínica Electrónica 
deberá contener los datos clí-
nicos relevantes de la  perso-
na de forma clara, completa 
y estandarizada con los más 
altos niveles de confidencia-
lidad.

Parágrafo 1°. La informa-
ción suministrada en la His-
toria Clínica Electrónica no 
podrá ser modificada sin que
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registrada la modificación de 
que se trate, aun en el caso 
de que ella tuviera por objeto 
subsanar un error.

En caso de ser necesaria la co-
rrección de una información 
de Historia Clínica Electróni-
ca, se agregará el nuevo dato 
con la fecha, hora, nombre e 
identificación de quien hizo 
la corrección, sin suprimir lo 
corregido y haciendo referen-
cia al error que subsana.

Parágrafo 2°. Los sujetos 
obligados deberán consignar 
en la Historia Clínica Electró-
nica Interoperable cualquier 
tipo de lesión causada por 
sustancias o agentes químicos 
corrosivos a la piel.

ser modificada, alterada, re-
ducida o adicionada sin que 
quede registrada la fecha, 
hora y usuario de quien rea-
liza la modificación aun, 
en el caso de que ella tu-
viera por objeto subsanar 
un error, conforme con la 
normatividad que regule la  
materia. 
En caso de ser necesaria la 
corrección de cualquier in-
formación en la Historia 
Clínica, se agregará el nue-
vo dato con la fecha, hora, 
nombre e identificación de 
quien hizo la corrección, sin 
suprimir lo corregido y ha-
ciendo referencia al error que  
subsana.
Parágrafo 2°. Los datos, do-
cumentos y expedientes men-
cionados en el objeto de esta 
Ley consignados en forma 
electrónica que generen do-
cumentos electrónicos y que 
hagan parte del expediente 
de la historia clínica deberán 
cumplir con los lineamientos 
establezcan el Archivo Gene-
ral de la Nación y el Minis-
terio de Salud y Protección 
Social en el marco de sus 
competencias.
En todo caso, los sujetos 
mencionados en el ámbito de 
aplicación de la presente ley 
deberán consignar en la His-
toria Clínica cualquier tipo de 
lesión causada por sustancias 
o agentes químicos corrosi-
vos a la piel.

Asimismo, se cambia la pa-
labra “alterada” por “modi-
ficada” con el fin de mejorar 
la redacción del presente ar-
tículo.

quede registrada la modifica-
ción de que se trate, aun en el 
caso de que ella tuviera por 
objeto subsanar un error.

En caso de ser necesaria la co-
rrección de una información 
de Historia Clínica Electróni-
ca, se agregará el nuevo dato 
con la fecha, hora, nombre e 
identificación de quien hizo 
la corrección, sin suprimir lo 
corregido y haciendo referen-
cia al error que subsana.

Parágrafo 2°. Los sujetos 
obligados deberán consignar 
en la Historia Clínica Electró-
nica Interoperable cualquier 
tipo de lesión causada por 
sustancias o agentes químicos 
corrosivos a la piel.

Artículo 9°. Gratuidad. Todo 
paciente tendrá derecho a que 
le suministren su historia clí-
nica física y/o por cualquier 
medio electrónico por parte 
de los prestadores de servi-
cios de salud de forma gratui-
ta, completa y rápida.

Artículo 9°. Acceso del ti-
tular a la historia clínica. 
Acorde con la normatividad 
vigente, todo paciente tendrá 
derecho a que le suministren 
su historia clínica física y/o 
por cualquier medio electró-
nico por parte de los presta-
dores de servicios de salud 
de forma completa y rápida. 
En todo caso, el Ministerio 
de Salud y Protección Social 
reglamentará bajo qué condi-
ciones el costo de las copias 
físicas o electrónicas correrá 
por cuenta del usuario, sin 
perjuicio de establecer me-
canismos de acceso gratuito 
para aquella población que 
así lo requiera dadas sus con-
diciones de vulnerabilidad 
económica.

SENADO

Justificación de los cambios 
en el texto acogido:
Se eliminan las palabras “fí-
sica y/o” con el fin de no ge-
nerar antinomias normativas 
con la reglamentación vigen-
te sobre la materia.

Artículo 9°. Gratuidad. Todo 
paciente tendrá derecho a que 
le suministren su historia 
clínica por cualquier medio 
electrónico por parte de los 
prestadores de servicios de 
salud de forma gratuita, com-
pleta y rápida.
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Artículo 10. Autenticidad. 
La Historia Clínica Electróni-
ca se presumirá auténtica de 
acuerdo con la normatividad 
vigente.

Artículo 10. Autenticidad. 
La Historia Clínica Electróni-
ca se presumirá auténtica de 
acuerdo con la normatividad 
vigente.

NO HAY CAMBIOS
Artículo 10. Autenticidad. 
La Historia Clínica Electróni-
ca se presumirá auténtica de 
acuerdo con la normatividad 
vigente.

CAPÍTULO IV
Instituciones avaladas

Artículo 11. Requisito para 
la habilitación de entidades/
instituciones de salud. El Mi-
nisterio de Salud y Protección 
Social definirá los criterios 
para exigir la Historia Clínica 
electrónica a los prestadores 
de servicios de salud como 
criterio de habilitación de 
servicios de salud, dentro del 
plan de implementación en la 
reglamentación de la presente 
ley.

ELIMINADO EN LA PO-
NENCIA PARA PRIMER 
DEBATE DE CÁMARA

CÁMARA

CAPÍTULO V
Disposiciones generales

Artículo 12. Reportes obli-
gatorios de salud pública. El 
Ministerio de Salud y Protec-
ción Social articulará la in-
formación consignada en los 
reportes obligatorios de salud 
pública con la Historia Clíni-
ca Electrónica.

Artículo 11. Reportes obli-
gatorios de salud pública. El 
Ministerio de Salud y Protec-
ción Social articulará la in-
formación consignada en los 
reportes obligatorios de salud 
pública con la Historia Clíni-
ca Electrónica.

NO HAY CAMBIOS

Artículo 11. Reportes obli-
gatorios de salud pública. El 
Ministerio de Salud y Protec-
ción Social articulará la in-
formación consignada en los 
reportes obligatorios de salud 
pública con la Historia Clíni-
ca Electrónica.

Artículo 13. Prohibición de 
divulgar datos. La divulga-
ción de los datos de cualquier 
persona o paciente consig-
nados en la Historia Clíni-
ca Electrónica por parte de 
quien hubiere tenido acceso 
a esta información está pro-
hibida.

Parágrafo. Para los profesio-
nales de la salud y los servi-
dores públicos, la divulgación 
de la información de que trata 
el presente artículo constitui-
rá falta gravísima de acuerdo 
al artículo 46 a la Ley 1952 
de 2019.

Artículo 12. Prohibición de 
divulgar datos. Está prohibi-
da la divulgación de los datos 
de cualquier paciente, usuario 
o ser humano consignados en 
la Historia Clínica Electróni-
ca por parte de quien hubiere 
tenido acceso a esta informa-
ción, teniendo en cuenta la 
normatividad vigente. 
Parágrafo 1°. Para los pro-
fesionales de la salud y los 
servidores públicos, la divul-
gación de la información de 
que trata el presente artículo 
constituirá falta gravísima de 
acuerdo con la Ley 1952 de 
2019 y la Ley 23 de 1981 o 
normas que la modifiquen, 
complementen o sustituyan.
Parágrafo 2°. Las EPS y las 
IPS responsables del manejo 
de la información no podrán 
divulgar los datos por ellos 
administrados sin autoriza-
ción expresa del paciente.

 

CÁMARA

Justificación de los cambios 
en el texto acogido:
Se cambian las palabras “pa-
ciente, usuario o ser huma-
no.” por “persona” con el fin 
de homogeneizar todo el tex-
to del proyecto de ley con la 
normatividad vigente sobre la 
materia. 

Artículo 12. Prohibición de 
divulgar datos. Está prohibi-
da la divulgación de los datos 
de cualquier persona con-
signados en la Historia Clí-
nica Electrónica por parte de 
quien hubiere tenido acceso 
a esta información, teniendo 
en cuenta la normatividad vi-
gente. 
Parágrafo 1°. Para los pro-
fesionales de la salud y los 
servidores públicos, la divul-
gación de la información de 
que trata el presente artículo 
constituirá falta gravísima de 
acuerdo con la Ley 1952 de 
2019 y la Ley 23 de 1981 o 
normas que la modifiquen, 
complementen o sustituyan.
Parágrafo 2°. Las EPS y las 
IPS responsables del manejo 
de la información no podrán 
divulgar los datos por ellos 
administrados sin autoriza-
ción expresa de la persona.

Artículo 14. Seguridad ci-
bernética y hábeas data. La 
Historia Clínica Electróni-
ca deberá cumplir con los  
más altos estándares de seguri-

Artículo 13. Seguridad e la 
información y seguridad di-
gital. Los actores que traten 
información en el marco del 
presente título deberán esta-

CÁMARA

Artículo 13. Seguridad e 
la información y seguridad 
digital. Los actores que tra-
ten información en el marco  
del presente título deberán esta-



Gaceta del Congreso  1232 Martes, 17 de diciembre de 2019 Página 9

ARTICULADO 
APROBADO SENADO

ARTICULADO 
APROBADO CÁMARA

TEXTO QUE SE 
ACOGE  POR 

LA COMISIÓN 
ACCIDENTAL

TEXTO PROPUESTO 
POR LA COMISIÓN 

ACCIDENTAL

dad cibernética que existan 
y además deberá respetar lo 
señalado en la Ley Estatuta-
ria 1581 de 2012 (Ley de Ha-
beas Data), o en aquellas que 
la modifiquen.

blecer un plan de seguridad 
y privacidad de la informa-
ción, seguridad digital y con-
tinuidad de la prestación del 
servicio, para lo cual estable-
cerán una estrategia a través 
de la cual deberán realizar 
periódicamente una evalua-
ción del riesgo de seguri-
dad digital, que incluya una 
identificación de las mejoras 
a implementar en su Sistema 
de Administración del Riesgo 
Operativo. Para lo anterior, 
deberán contar con normas, 
políticas, procedimientos, re-
cursos técnicos, administra-
tivos y humanos necesarios 
para gestionar efectivamente 
el riesgo mediante la adop-
ción de los lineamientos para 
la administración de la segu-
ridad de la información y la 
seguridad digital que emita 
el Ministerio de Tecnologías 
de la Información y las Co-
municaciones o quien haga 
sus veces. Lo anterior, inclu-
yendo lo señalado por la Ley 
1581 de 2012 de Hábeas Data 
y Ley 527 de 1999 de Comer-
cio Electrónico, o las normas 
que las modifiquen, sustitu-
yan o complementen.

blecer un plan de seguridad 
y privacidad de la informa-
ción, seguridad digital y con-
tinuidad de la prestación del 
servicio, para lo cual estable-
cerán una estrategia a través 
de la cual deberán realizar 
periódicamente una evalua-
ción del riesgo de seguri-
dad digital, que incluya una 
identificación de las mejoras 
a implementar en su Sistema 
de Administración del Riesgo 
Operativo. Para lo anterior, 
deberán contar con normas, 
políticas, procedimientos, re-
cursos técnicos, administra-
tivos y humanos necesarios 
para gestionar efectivamente 
el riesgo mediante la adop-
ción de los lineamientos para 
la administración de la segu-
ridad de la información y la 
seguridad digital que emita 
el Ministerio de Tecnologías 
de la Información y las Co-
municaciones o quien haga 
sus veces. Lo anterior, inclu-
yendo lo señalado por la Ley 
1581 de 2012 de Hábeas Data 
y Ley 527 de 1999 de Comer-
cio Electrónico, o las normas 
que las modifiquen, sustitu-
yan o complementen.

Artículo 15. Financiación. 
El Gobierno nacional y los 
demás agentes del sistema 
que intervengan interoperabi-
lidad de la HCE concurrirán 
en la financiación para la im-
plementación de los mecanis-
mos necesarios.

Artículo 14. Financiación. 
El Gobierno nacional y los 
demás agentes del sistema 
que intervengan en la IHCE 
concurrirán en la financiación 
para la implementación de los 
mecanismos necesarios que 
garanticen el funcionamiento 
continuo, oportuno y accesi-
ble de la IHCE. 

CÁMARA

Artículo 14. Financiación. 
El Gobierno nacional y los 
demás agentes del sistema 
que intervengan en la IHCE 
concurrirán en la financiación 
para la implementación de los 
mecanismos necesarios que 
garanticen el funcionamiento 
continuo, oportuno y accesi-
ble de la IHCE.

Artículo 15. Organización y 
manejo del archivo físico de 
las historias clínicas. El Ar-
chivo General de la Nación 
junto con el Ministerio de Sa-
lud y Protección Social regla-
mentarán lo relacionado con 
los tiempos de retención, or-
ganización, así como la con-
servación de los documentos 
y el expediente de la historia 
clínica física o electrónica, en 
concordancia con la normati-
vidad que rija la materia.

CÁMARA

Artículo 15. Organización y 
manejo del archivo físico de 
las historias clínicas. El Ar-
chivo General de la Nación 
junto con el Ministerio de Sa-
lud y Protección Social regla-
mentarán lo relacionado con 
los tiempos de retención, or-
ganización, así como la con-
servación de los documentos 
y el expediente de la historia 
clínica física o electrónica, en 
concordancia con la normati-
vidad que rija la materia.

Artículo 16. Agréguese un 
numeral al artículo 130° de 
la Ley 1438 de 2011, el cual 
quedará así:
Artículo 130. Infracciones 
administrativas. La Superin-

SENADO
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tendencia Nacional de Salud 
impondrá sanciones de acuer-
do con la conducta o infrac-
ción investigada, sin perjui-
cio de lo dispuesto en otras 
disposiciones del Sistema 
General de Seguridad Social 
en Salud, así:

22. Divulgar los datos de 
cualquier paciente, usuario o 
ser humano consignados en la 
historia clínica física o elec-
trónica.

Justificación de los cambios 
en el texto acogido:

Se asigna a la Superintenden-
cia de Salud una competencia 
que la Ley 1581 de 2012 ya le 
asigna a la Superintendencia 
de Industria y Comercio. 

Artículo nuevo. Créese el 
comité de seguridad, vigi-
lancia y control del uso de 
los datos contenidos en la 
Historia Clínica que se en-
carga de coordinar y aprobar 
las actuaciones en materia de 
seguridad de la información y 
velar por el correcto funcio-
namiento y destinación los 
datos y elementos del dato 
contendidos en la historia clí-
nica electrónica.
Este comité estará conforma-
do por el Ministerio de Salud 
y protección social, Ministe-
rio de las tecnologías y de la 
información, la superinten-
dencia de salud, la superin-
dustria y comercio y archivo 
general de la nación.  

SENADO

Justificación de los cambios 
en el texto acogido:

Ya existe normatividad que 
crea un Comité de Historias 
Clínicas. Además, la partici-
pación de la Superintenden-
cia de Industria y Comercio 
en el Comité podría viciar sus 
funciones de inspección, vi-
gilancia y control.

Artículo 16. Vigencia. La 
presente ley rige desde su 
promulgación y deroga las 
normas que le sean contra-
rias.

Artículo 18. Vigencia. La 
presente ley rige desde su 
promulgación y deroga las 
normas que le sean contra-
rias.

NO HAY CAMBIOS
Artículo 16. Vigencia. La 
presente ley rige desde su 
promulgación y deroga las 
normas que le sean contra-
rias.

En consecuencia, los suscritos conciliadores, 
solicitamos a las Plenarias del honorable 
Congreso de la República aprobar el texto 
conciliado del Proyecto de ley número 233 de 
2019 Senado, 174 de 2019 Cámara, por medio 
del cual se crea la interoperabilidad de la 
historia clínica electrónica y se dictan otras  
disposiciones.

De los honorables Congresistas,

II. TEXTO CONCILIADO DEL PROYECTO 
DE LEY NÚMERO 233 DE 2019 SENADO – 

174 DE 2019 CÁMARA
por medio del cual se crea la historia clínica 
electrónica interoperable y se dictan otras 

disposiciones.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
CAPÍTULO I

Objeto, definiciones, diseño, implementación  
y administración, sujetos obligados, custodia  

y guarda
Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por 

objeto regular la Interoperabilidad de la Historia 
Clínica Electrónica (IHCE), a través de la cual se 
intercambiarán los elementos de datos clínicos 
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relevantes, así como los documentos y expedientes 
clínicos del curso de vida de cada persona.

A través de la Historia Clínica Electrónica se 
facilitará, agilizará y garantizará el acceso y ejercicio 
de los derechos a la salud y a la información de las 
personas, respetando el Hábeas Data y la reserva de 
la misma.

Parágrafo. El Ministerio de Salud y Protección 
Social reglamentará los datos clínicos relevantes.

Artículo 2°. Definiciones. 
Historia Clínica Electrónica: es el registro 

integral y cronológico de las condiciones de 
salud del paciente, que se encuentra contenido en 
sistemas de información y aplicaciones de software 
con capacidad de comunicarse, intercambiar 
datos y brindar herramientas para la utilización 
de la información refrendada con firma digital 
del profesional tratante. Su almacenamiento, 
actualización y uso se efectúa en estrictas 
condiciones de seguridad, integridad, autenticidad, 
confiabilidad, exactitud, inteligibilidad, 
conservación, disponibilidad y acceso, de 
conformidad con la normatividad vigente.

Interoperabilidad: capacidad de varios sistemas 
o componentes para intercambiar información, 
entender estos datos y utilizarlos. De este modo, la 
información es compartida y está accesible desde 
cualquier punto de la red asistencial en la que se 
requiera su consulta y se garantiza la coherencia 
y calidad de los datos en todo el sistema, con 
el consiguiente beneficio para la continuidad 
asistencial y la seguridad del paciente.

Artículo 3°. Ámbito de aplicación.  Los 
Prestadores de Servicios de Salud estarán obligados 
a diligenciar y disponer los datos, documentos y 
expedientes de la historia clínica en la plataforma 
de interoperabilidad que disponga el Gobierno 
nacional. 

El Ministerio de Salud y Protección Social definirá 
las características, los términos y condiciones para 
la interoperabilidad de los elementos de datos, 
documentos y expedientes de la historia clínica, 
cumpliendo con los lineamientos de la política de 
Gobierno Digital o aquélla que haga sus veces, la cual 
será establecida por el Ministerio de Tecnologías de 
la Información y las Comunicaciones.  El Archivo 
General de la Nación, de conformidad con las 
normas aplicables, reglamentará lo relacionado con 
los tiempos de retención documental, organización 
y conservación de las historias clínicas. De igual 
forma, estará en cabeza del Ministerio de Salud y 
Protección Social definir los criterios para exigir su 
respectiva implementación. 

Parágrafo 1°. El Ministerio de Salud y Protección 
Social adoptará un plan de implementación de la 
Interoperabilidad de la Historia Clínica Electrónica 
(IHCE) para el intercambio de los datos clínicos 
relevantes, el cual deberá tener en cuenta las 
condiciones específicas de los sujetos obligados. En 
todo caso, el plazo máximo de implementación será 

de cinco (5) años contados a partir de la entrada en 
vigencia de la presente ley.  Esta estrategia obedecerá 
a criterios de interoperabilidad, privilegiando 
los datos, avances y sistemas existentes en los 
distintos prestadores dentro del sistema de salud, 
generando así un ahorro en la implementación de la 
Interoperabilidad de la Historia Clínica Electrónica 
(IHCE). 

En todo caso, facúltese al Ministerio de Salud 
y Protección Social para definir los términos de 
implementación de la interoperabilidad de los 
documentos y expedientes de la historia clínica 
electrónica como una fase superior al intercambio 
de datos clínicos relevantes. 

Parágrafo 2°. El Ministerio de Salud y 
Protección Social definirá los criterios para exigir la 
Interoperabilidad de la Historia Clínica Electrónica 
como criterio de habilitación dentro del Sistema 
Único de Habilitación para Prestadores de Servicios 
de Salud, en los términos de implementación al que 
hace referencia el parágrafo primero del presente 
artículo.

A los prestadores de servicios de salud y demás 
personas naturales o jurídicas que se relacionen con 
la atención en salud exceptuados en el marco del 
artículo 279 de la Ley 100 de 1993, les aplicarán las 
disposiciones de la presente ley.

Artículo 4°. Reglamentación y administración. 
Los Ministerios de Salud y Protección Social y el de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, 
o aquellos que hagan sus veces, reglamentarán el 
modelo de Interoperabilidad de la Historia Clínica 
Electrónica. El Ministerio de Salud y Protección 
Social administrará el modelo de Interoperabilidad 
de la Historia Clínica Electrónica (IHCE) y el 
Ministerio de Tecnologías de la Información y 
las Comunicaciones será el responsable de la 
administración de la herramienta tecnológica de la 
plataforma de interoperabilidad.

Parágrafo. El modelo de Interoperabilidad de la 
Historia Clínica Electrónica deberá ser reglamentado 
en un término máximo de doce (12) meses, contados 
a partir de la entrada en vigencia de la presente  
ley.

Artículo 5°. Guarda y custodia. Todos los 
prestadores de servicios de salud, públicos o 
privados, seguirán teniendo la responsabilidad de 
la guarda y custodia de las historias clínicas de las 
personas en sus propios sistemas tecnológicos de 
acuerdo con las leyes vigentes sobre la materia. En 
todo caso, también serán responsables de la guarda y 
custodia los demás actores de salud involucrados en 
el marco de interoperabilidad de la historia clínica 
electrónica.

Parágrafo. El Ministerio de Salud y de la 
Protección Social, reglamentará el acceso a la 
información por parte del personal distinto al equipo 
de salud, en el marco de interoperabilidad de la 
historia clínica electrónica, lo cual deberá garantizar 
la privacidad y reserva de la historia clínica.
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CAPÍTULO II
Titularidad

Artículo 6°. Titularidad.  Cada persona será 
titular de su Historia Clínica Electrónica, a la cual 
tendrán acceso, además del titular, los sujetos 
obligados en el artículo tercero de la presente ley, 
con el previo y expreso consentimiento de la persona 
o paciente de acuerdo con la normatividad vigente.

Artículo 7°. Autorización a terceros. Solo la 
persona titular de la Historia Clínica Electrónica 
podrá autorizar el uso por terceros de la información 
total o parcial en ella contenida de acuerdo con 
la normatividad vigente, salvo en los casos que 
por ley no sea requerido el otorgamiento de dicha 
autorización.

CAPÍTULO III
Contenido, gratuidad y autenticidad

Artículo 8°. Contenido. La Historia Clínica 
Electrónica deberá contener los datos clínicos 
relevantes de la persona de forma clara, completa 
y estandarizada con los más altos niveles de 
confidencialidad.

Parágrafo 1°. La información suministrada en la 
Historia Clínica Electrónica no podrá ser modificada 
sin que quede registrada la modificación de que se 
trate, aun en el caso de que ella tuviera por objeto 
subsanar un error.

En caso de ser necesaria la corrección de una 
información de Historia Clínica Electrónica, se 
agregará el nuevo dato con la fecha, hora, nombre 
e identificación de quien hizo la corrección, sin 
suprimir lo corregido y haciendo referencia al error 
que subsana.

Parágrafo 2°. Los sujetos obligados deberán 
consignar en la Historia Clínica Electrónica 
Interoperable cualquier tipo de lesión causada por 
sustancias o agentes químicos corrosivos a la piel.

Artículo 9°. Gratuidad. Todo paciente tendrá 
derecho a que le suministren su historia clínica 
por cualquier medio electrónico por parte de los 
prestadores de servicios de salud de forma gratuita, 
completa y rápida.

Artículo 10. Autenticidad. La Historia Clínica 
Electrónica se presumirá auténtica de acuerdo con 
la normatividad vigente.

CAPÍTULO IV
Disposiciones generales

Artículo 11. Reportes obligatorios de salud 
pública. El Ministerio de Salud y Protección Social 
articulará la información consignada en los reportes 
obligatorios de salud pública con la Historia Clínica 
Electrónica.

Artículo 12. Prohibición de divulgar datos. Está 
prohibida la divulgación de los datos de cualquier 
persona consignados en la Historia Clínica 
Electrónica por parte de quien hubiere tenido 
acceso a esta información, teniendo en cuenta la 
normatividad vigente. 

Parágrafo 1°. Para los profesionales de la 
salud y los servidores públicos, la divulgación 
de la información de que trata el presente artículo 
constituirá falta gravísima de acuerdo con la Ley 
1952 de 2019 y la Ley 23 de 1981 o normas que la 
modifiquen, complementen o sustituyan.

Parágrafo 2°. Las EPS y las IPS responsables 
del manejo de la información no podrán divulgar 
los datos por ellos administrados sin autorización 
expresa de la persona.

Artículo 13. Seguridad e la información y 
seguridad digital. Los actores que traten información 
en el marco del presente título deberán establecer un 
plan de seguridad y privacidad de la información, 
seguridad digital y continuidad de la prestación del 
servicio, para lo cual establecerán una estrategia a 
través de la cual deberán realizar periódicamente 
una evaluación del riesgo de seguridad digital, 
que incluya una identificación de las mejoras a 
implementar en su Sistema de Administración del 
Riesgo Operativo. 

Para lo anterior, deberán contar con normas, 
políticas, procedimientos, recursos técnicos, 
administrativos y humanos necesarios para gestionar 
efectivamente el riesgo mediante la adopción de los 
lineamientos para la administración de la seguridad 
de la información y la seguridad digital que emita el 
Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones o quien haga sus veces. Lo anterior, 
incluyendo lo señalado por la Ley 1581 de 2012 
de Hábeas Data y Ley 527 de 1999 de Comercio 
Electrónico, o las normas que las modifiquen, 
sustituyan o complementen.

Artículo 14. Financiación. El Gobierno nacional 
y los demás agentes del sistema que intervengan 
en la IHCE concurrirán en la financiación para la 
implementación de los mecanismos necesarios que 
garanticen el funcionamiento continuo, oportuno y 
accesible de la IHCE.

Artículo 15. Organización y manejo del archivo 
físico de las historias clínicas. El Archivo General 
de la Nación junto con el Ministerio de Salud y 
Protección Social reglamentarán lo relacionado con 
los tiempos de retención, organización, así como la 
conservación de los documentos y el expediente de la 
historia clínica física o electrónica, en concordancia 
con la normatividad que rija la materia.

Artículo 16. Vigencia. La presente ley rige desde 
su promulgación y deroga las normas que le sean 
contrarias.

De los honorables Congresistas,
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INFORME DE CONCILIACIÓN PROYECTO 
DE LEY NÚMERO 163 DE 2018 CÁMARA, 

119 DE 2019 SENADO

por medio de la cual se regulan las sanciones para 
condenados por corrupción y delitos contra la 
administración pública, así como la cesión unilateral 
administrativa del contrato por actos de corrupción 

y se dictan otras disposiciones.

Bogotá, D. C., 17 de diciembre de 2019 
Doctor 
LIDIO ARTURO GARCÍA TURBAY
Presidente 
Senado de la República 
Doctor 
CARLOS ALBERTO CUENCA CHAUX
Presidente
Cámara de Representantes
E. S. D.
Asunto: Informe de Conciliación Proyecto 

de ley número 163 de 2018 Cámara, 119 de 

2019 Senado, por medio de la cual se regulan 
las sanciones para condenados por corrupción y 
delitos contra la administración pública, así como 
la cesión unilateral administrativa del contrato por 
actos de corrupción y se dictan otras disposiciones.

Respetados Presidentes:
En consideración a la designación efectuada por 

las Mesas Directivas del Senado de la República y de 
la Cámara de Representantes y con fundamento en 
lo dispuesto en los artículos 161 de la Constitución 
Política y 186 de la Ley 5ª de 1992, los suscritos 
Senadores y Representantes a la Cámara, nos 
permitimos someter, por su conducto, a consideración 
de las Plenarias del Senado de la República y de la 
Cámara de Representantes, para continuar su trámite 
correspondiente, el texto conciliado del proyecto de 
ley indicado en la referencia.

El presente proyecto fue aprobado por la Plenaria 
de la Cámara de Representantes el 31 de julio de 
2019 y por la Plenaria del Senado de la República el 
16 de diciembre de la misma anualidad. 

Una vez recibidas las designaciones, procedemos 
a realizar un estudio de los textos aprobados en las 
respectivas cámaras. 

TEXTO APROBADO EN CÁMARA 
DE REPRESENTANTES

TEXTO APROBADO EN SENADO 
DE LA REPÚBLICA OBSERVACIONES

PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 
DE 2018 CÁMARA, 119 DE 2019 SE-

NADO
“Por medio de la cual se regulan las 
sanciones para los condenados por co-
rrupción y delitos contra la Administra-
ción pública, así como la terminación 
unilateral administrativa del contrato 
por actos de corrupción y se dictan 

otras disposiciones”

PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 
DE 2018 CÁMARA, 119 DE 2019 SE-

NADO
“Por medio de la cual se regula las san-
ciones para los condenados por corrup-
ción y delitos contra la administración 
pública, así como la cesión unilateral 
administrativa del contrato por actos 
de corrupción y se dictan otras dispo-

siciones”

Modificaciones en Senado de la Repú-
blica

Artículo 1°. Objeto. La presente ley 
tiene por objeto adoptar medidas para 
la sanción efectiva de los delitos come-
tidos contra la Administración pública, 
a través de la eliminación de beneficios 
penales y de la modificación del régi-
men de inhabilidades para contratar 
con el Estado. Lo anterior, con el fin de 
garantizar el principio constitucional de 
igualdad y transparencia. 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tie-
ne por objeto adoptar medidas para la 
sanción efectiva de los delitos cometi-
dos contra la Administración pública, la 
administración de justicia y que afecten 
el patrimonio del Estado, a través de la 
eliminación de beneficios penales y de 
la modificación del régimen de inhabili-
dades para contratar con el Estado cuan-
do se demuestra la comisión de actos 
de corrupción. Lo anterior, con el fin de 
garantizar el principio constitucional de 
igualdad y transparencia.

Modificaciones en Senado de la Repú-
blica

Artículo 2°. Inhabilidad para contra-
tar. Modifíquese literal j) del numeral 1 
del artículo 8° de la Ley 80 de 1993, el 
cual quedará así: 
j) Las personas naturales que hayan sido 
declaradas responsables judicialmen-
te por la comisión de delitos contra la 
Administración pública o de cualquiera 
de los delitos o faltas contemplados por 
la Ley 1474 de 2011 y sus normas mo-
dificatorias o de cualquiera de las con-
ductas delictivas contempladas por las 
convenciones o tratados de lucha contra 
la corrupción suscritos y ratificados por

Artículo 2°. Inhabilidad para contra-
tar. Modifíquese el literal j) del numeral 
1 del artículo 8° de la Ley 80 de 1993, el 
cual quedará así: 
j) Las personas naturales que hayan sido 
declaradas responsables judicialmen-
te por la comisión de delitos contra la 
Administración Pública, o de cualquiera 
de los delitos o faltas contempladas por 
la Ley 1474 de 2011 y sus normas mo-
dificatorias o de cualquiera de las con-
ductas delictivas contempladas por las 
convenciones o tratados de lucha contra 
la corrupción suscritos y ratificados por

Modificaciones en Senado de la Repú-
blica

https://es.wikipedia.org/wiki/Ernesto_Mac%C3%ADas_Tovar
http://www.camara.gov.co/representantes/alejandro-carlos-chacon-camargo
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TEXTO APROBADO EN CÁMARA 
DE REPRESENTANTES

TEXTO APROBADO EN SENADO 
DE LA REPÚBLICA OBSERVACIONES

Colombia, así como las personas jurídi-
cas que hayan sido declaradas responsa-
bles administrativamente por la conduc-
ta de soborno transnacional. 
Esta inhabilidad procederá preventiva-
mente aun en los casos en los que esté 
pendiente la decisión sobre la impugna-
ción de la sentencia condenatoria. 
Asimismo, la inhabilidad se extenderá a 
las sociedades de las que hagan parte di-
chas personas en calidad de administra-
dores, representantes legales, miembros 
de junta directiva o de socios controlan-
tes, a sus matrices y a sus subordinadas, 
a los grupos empresariales a los que es-
tas pertenezcan y a las sucursales de so-
ciedades extranjeras, con excepción de 
las sociedades anónimas abiertas. 

La inhabilidad prevista en este literal 
será permanente, en la medida en que 
las conductas afecten patrimonialmente 
al Estado; de lo contrario, las personas 
condenadas por tales ilícitos quedarán 
sujetas a una inhabilidad en materia de 
contratación estatal de veinte (20) años. 

Colombia, así como las personas jurídi-
cas que hayan sido declaradas responsa-
bles administrativamente por la conduc-
ta de soborno transnacional. 
Esta inhabilidad procederá preventiva-
mente aún en los casos en los que esté 
pendiente la decisión sobre la impugna-
ción de la sentencia condenatoria. 
Asimismo, la inhabilidad se extenderá a 
las sociedades de las que hagan parte di-
chas personas en calidad de administra-
dores, representantes legales, miembros 
de junta directiva o de socios controlan-
tes, a sus matrices y a sus subordinadas, 
a los grupos empresariales a los que 
estas pertenezcan cuando la conducta 
delictiva haya sido parte de una política 
del grupo y a las sucursales de socieda-
des extranjeras, con excepción de las 
sociedades anónimas abiertas. 
También se considerarán inhabilitadas 
para contratar, las personas jurídicas so-
bre las cuales se haya ordenado la sus-
pensión de la personería jurídica en los 
términos de ley, o cuyos representantes 
legales, administradores de hecho o de 
derecho, miembros de junta directiva 
o sus socios controlantes, sus matrices, 
subordinadas y/o las sucursales de so-
ciedades extranjeras, hayan sido benefi-
ciados con la aplicación de un principio 
de oportunidad por cualquier delito con-
tra la administración pública o el patri-
monio del Estado. 
La inhabilidad prevista en este literal se 
extenderá de forma permanente a las so-
ciedades de las que hagan parte dichas 
personas en las calidades presentadas 
en los incisos anteriores, y se aplicará 
de igual forma a las personas naturales 
que hayan sido declaradas responsables 
judicialmente por la comisión de delitos 
mencionados en este literal. 
Artículo 3º. Adiciónese un parágrafo 3° 
al artículo 8° de la Ley 80 de 1993, que 
trata sobre las inhabilidades e incompa-
tibilidades para contratar con el Estado, 
el cual quedará así: 
(…) 
Parágrafo 3°. Las inhabilidades e in-
compatibilidades contempladas en este 
artículo se aplicarán a cualquier proce-
so de contratación privada en el que se 
comprometan recursos públicos. 

Se adiciona artículo 3º en Senado de la 
República, se reorganiza el articulado.

Artículo 3°. Adiciónese un parágrafo al 
artículo 68A de la Ley 599 de 2000, el 
cual quedará así: 
Artículo 68 A. Exclusión de los benefi-
cios y subrogados penales. No se con-
cederán la suspensión condicional de la 
ejecución de la pena; la prisión domi-
ciliaria como sustitutiva de la prisión; 
ni habrá lugar a ningún otro beneficio, 
judicial o administrativo, salvo los be-
neficios por colaboración regulados  
por la ley, siempre que esta sea efectiva,

Artículo 3º de Cámara, eliminado en 
Senado de la República.
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TEXTO APROBADO EN CÁMARA 
DE REPRESENTANTES

TEXTO APROBADO EN SENADO 
DE LA REPÚBLICA OBSERVACIONES

cuando la persona haya sido condenada 
por delito doloso dentro de los cinco (5) 
años anteriores. 
Tampoco quienes hayan sido conde-
nados por delitos dolosos contra la 
Administración pública; delitos contra 
las personas y bienes protegidos por el 
Derecho Internacional Humanitario; 
delitos contra la libertad, integridad y 
formación sexual; estafa y abuso de 
confianza que recaigan sobre los bienes 
del Estado; captación masiva y habitual 
de dineros; utilización indebida de in-
formación privilegiada; concierto para 
delinquir agravado; lavado de activos; 
soborno transnacional; violencia intra-
familiar; hurto calificado; extorsión, le-
siones personales con deformidad cau-
sadas con elemento corrosivo; violación 
ilícita de comunicaciones; violación ilí-
cita de comunicaciones o corresponden-
cia de carácter oficial; trata de personas; 
apología al genocidio; lesiones persona-
les por pérdida anatómica o funcional 
de un órgano o miembro; desplazamien-
to forzado; tráfico de migrantes; testafe-
rrato; enriquecimiento ilícito de particu-
lares; apoderamiento de hidrocarburos, 
sus derivados, biocombustibles o mez-
clas que los contengan; receptación; 
instigación a delinquir; empleo o lanza-
miento de sustancias u objetos peligro-
sos; fabricación, importación, tráfico, 
posesión o uso de armas químicas, bio-
lógicas y nucleares; delitos relaciona-
dos con el tráfico de estupefacientes y 
otras infracciones; espionaje; rebelión; 
y desplazamiento forzado; usurpación 
de inmuebles, falsificación de moneda 
nacional o extranjera; exportación o im-
portación ficticia; evasión fiscal; negati-
va de reintegro; contrabando agravado; 
contrabando de hidrocarburos y sus de-
rivados; ayuda e instigación al empleo, 
producción y transferencia de minas an-
tipersonal. 
Lo dispuesto en el presente artículo no 
se aplicará respecto de la sustitución de 
la detención preventiva y de la sustitu-
ción de la ejecución de la pena en los 
eventos contemplados en los numerales 
2, 3, 4 y 5 del artículo 314 de la Ley 906 
de 2004. 
Parágrafo 1°. Lo dispuesto en el pre-
sente artículo no se aplicará a la libertad 
condicional contemplada en el artículo 
64 de este Código, ni tampoco para lo 
dispuesto en el artículo 38G del presen-
te Código. 
Parágrafo 2°. Lo dispuesto en el pri-
mer inciso del presente artículo no se 
aplicará respecto de la suspensión de la 
ejecución de la pena, cuando los antece-
dentes personales, sociales y familiares 
sean indicativos de que no existe la po-
sibilidad de la ejecución de la pena. 
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Parágrafo 3°. En lo que respecta a los 
actos de corrupción que se enmarquen 
en los delitos contra la Administración 
pública, el orden económico y social, 
los mecanismos de participación demo-
crática u otros, en el que el sujeto pasi-
vo sea servidor o funcionario público o 
particulares que desempeñen funciones 
públicas en ejercicio de sus funciones, 
no se concederán medidas de asegura-
miento no intramurales, los beneficios 
y subrogados penales, la reclusión en 
lugares o establecimientos especiales 
salvo los beneficios por colaboración 
regulados por la ley.

Artículo 4°. Modifíquese el artículo 
38G de la Ley 599 de 2000, el cual que-
dará así: 
Artículo 38G. La ejecución de la pena 
privativa de la libertad se cumplirá en el 
lugar de residencia o morada del conde-
nado cuando haya cumplido la mitad de 
la condena y concurran los presupues-
tos contemplados en los numerales 3 y 
4 del artículo 38B del presente código, 
excepto en los casos en que el conde-
nado pertenezca al grupo familiar de la 
víctima o en aquellos eventos en que fue 
sentenciado por alguno de los siguientes 
delitos del presente código: genocidio; 
contra el derecho internacional humani-
tario; desaparición forzada; secuestro ex-
torsivo; tortura; desplazamiento forzado; 
tráfico de menores; uso de menores de 
edad para la comisión de delitos; tráfico 
de migrantes; trata de personas; delitos 
contra la libertad, integridad y formación 
sexuales; extorsión; concierto para delin-
quir agravado; lavado de activos; terro-
rismo; usurpación y abuso de funciones 
públicas con fines terroristas; financia-
ción del terrorismo y de actividades de 
delincuencia organizada; administración 
de recursos con actividades terroristas y 
de delincuencia organizada; financiación 
del terrorismo y administración de recur-
sos relacionados con actividades terroris-
tas; fabricación, tráfico y porte de armas 
y municiones de uso restringido, uso 
privativo de las fuerzas armadas o explo-
sivos; delitos relacionados con el tráfico 
de estupefacientes, salvo los contempla-
dos en el artículo 375 y el inciso 2° del 
artículo 376; peculado por apropiación; 
concusión; cohecho propio; cohecho im-
propio; cohecho por dar u ofrecer; interés 
indebido en la celebración de contratos; 
contrato sin cumplimientos de requisi-
tos legales; acuerdos restrictivos de la 
competencia; tráfico de influencias de 
servidor público; enriquecimiento ilícito; 
prevaricato por acción; falso testimonio; 
soborno; soborno en la actuación penal; 
amenazas a testigo; ocultamiento, altera-
ción o destrucción de elemento material 
probatorio; en los delitos que afecten el 
patrimonio del Estado. 

Artículo nuevo en Senado de la Repú-
blica
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Parágrafo. Los particulares que hu-
bieran participado en los delitos de 
peculado por apropiación, concusión, 
cohecho propio, cohecho impropio, co-
hecho por dar u ofrecer, interés indebido 
en la celebración de contrato, contrato 
sin cumplimiento de requisitos legales, 
acuerdos restrictivos de la competencia, 
tráfico de influencias de servidor públi-
co, enriquecimiento ilícito, prevaricato 
por acción, falso testimonio, soborno, 
soborno en la actuación penal, amenaza 
a testigos, ocultamiento, alteración, des-
trucción material probatorio, no tendrán 
el beneficio de que trata este artículo.
Artículo 5°. Detención y reclusión 
efectiva. Adiciónese un parágrafo al ar-
tículo 29 de la Ley 65 de 1993, el cual 
quedará así: 
Artículo 29. Reclusión en casos espe-
ciales. Cuando el hecho punible haya 
sido cometido por personal del Institu-
to Nacional Penitenciario y Carcelario, 
funcionarios y empleados de la Justicia 
Penal, Cuerpo de Policía Judicial y del 
Ministerio Público, servidores públicos 
de elección popular, por funcionarios 
que gocen de fuero legal o constitucio-
nal, ancianos o indígenas, la detención 
preventiva se llevará a cabo en estable-
cimientos especiales o en instalaciones 
proporcionadas por el Estado. Esta si-
tuación se extiende a los exservidores 
públicos respectivos. 
La autoridad judicial competente o el 
Director General del Instituto Nacio-
nal Penitenciario y Carcelario, según el 
caso, podrá disponer la reclusión en lu-
gares especiales, tanto para la detención 
preventiva como para la condena, en 
atención a la gravedad de la imputación, 
condiciones de seguridad, personalidad 
del individuo, sus antecedentes y con-
ducta. 
También procederá la reclusión en esta-
blecimiento o pabellón especial cuando 
se haya ordenado el arresto de fin de 
semana, el arresto ininterrumpido, el 
cumplimiento de fallos de tutela que 
impliquen privación de la libertad supe-
rior a diez (10) días y las privaciones de 
la libertad a las que se refiere el inciso 
cuarto del artículo 28 de la Constitución 
Política. 
Parágrafo 1°. Las entidades públicas o 
privadas interesadas podrán contribuir a 
la construcción de los centros especia-
les. En el sostenimiento de dichos cen-
tros, podrán participar entidades públi-
cas y privadas sin ánimo de lucro. 
Parágrafo 2°. Lo dispuesto en el inciso 
2°, en ningún caso aplicará a los servi-
dores o ex servidores públicos condena-
dos por cometer delitos de, peculado por 
apropiación, concusión, cohecho pro-
pio, cohecho impropio, cohecho por dar

Artículo nuevo en Senado de la Repú-
blica
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u ofrecer, interés indebido en la celebra-
ción de contratos, contrato sin cumpli-
mientos de requisitos legales, acuerdos 
restrictivos de la competencia, tráfico de 
influencias de servidor público, enrique-
cimiento ilícito, prevaricato por acción, 
falso testimonio, soborno, soborno en 
la actuación penal, amenazas a testigo, 
ocultamiento, alteración o destrucción 
de elemento material probatorio, o de-
litos que atenten el patrimonio del Es-
tado, quienes deberán ser recluidos en 
pabellones especiales para servidores 
públicos dentro del respectivo estableci-
miento penitenciario o carcelario.
Artículo 6º. (Eliminado) Artículo adicionado en la Comisión Pri-

mera de Senado y se eliminó en Plenaria.
Artículo 4°. Inhabilidad sobrevinien-
te. Adiciónese el siguiente parágrafo al 
artículo 9 de la Ley 80 de 1993, el cual 
quedará así: 
DE LAS INHABILIDADES E INCOM-
PATIBILIDADES SOBREVINIENTES
Si llegare a sobrevenir inhabilidad o 
incompatibilidad en el contratista, este 
cederá el contrato previa autorización 
escrita de la entidad contratante o, si 
ello no fuere posible, renunciará a su 
ejecución. 
Cuando la inhabilidad o incompatibili-
dad sobrevenga en un proponente den-
tro de una licitación o concurso, se en-
tenderá que renuncia a la participación 
en el proceso de selección y a los dere-
chos surgidos del mismo. 
Si la inhabilidad o incompatibilidad so-
breviene en uno de los miembros de un 
consorcio o unión temporal, este cederá 
su participación a un tercero previa au-
torización escrita de la entidad contra-
tante. En ningún caso podrá haber ce-
sión del contrato entre quienes integran 
el consorcio o unión temporal. 
Parágrafo. Cuando la inhabilidad so-
breviniente sea la contemplada en el 
literal j) del numeral 1 del artículo 8° 
de la Ley 80 de 1993, procederá la re-
nuncia del contrato a la que se refiere 
este artículo, no obstante, cuando el 
contratista se rehúse a ceder o renunciar 
a la ejecución del contrato, la entidad 
mediante acto administrativo debida-
mente motivado podrá terminar antici-
pada y unilateralmente el contrato, sin 
que haya lugar a indemnización alguna, 
sin perjuicio de efectuar el pago de las 
prestaciones efectivamente ejecutadas. 
Para el caso de la cesión, facúltese al 
Gobierno nacional, para que en un tér-
mino de seis (6) meses, expida la regla-
mentación correspondiente sobre el pro-
cedimiento de cesión del contrato.

Artículo 7°. Inhabilidad sobreviniente. 
Modifíquese el artículo 9° de la Ley 80 
de 1993, el cual quedará así: 

DE LAS INHABILIDADES E INCOM-
PATIBILIDADES SOBREVINIENTES
Si llegare a sobrevenir inhabilidad o 
incompatibilidad en el contratista, este 
cederá el contrato previa autorización 
escrita de la entidad contratante o, si 
ello no fuere posible, renunciará a su 
ejecución. 
Cuando la inhabilidad o incompatibili-
dad sobrevenga en un proponente den-
tro de un proceso de selección, se enten-
derá que renuncia a la participación en 
el proceso de selección y a los derechos 
surgidos del mismo. 
Si la inhabilidad o incompatibilidad so-
breviene en uno de los miembros de un 
consorcio o unión temporal, este cederá 
su participación a un tercero previa au-
torización escrita de la entidad contra-
tante. En ningún caso podrá haber ce-
sión del contrato entre quienes integran 
el consorcio o unión temporal. 
Parágrafo 1°. Cuando la inhabilidad 
sobreviniente sea la contemplada en el 
literal j) del numeral 1 del artículo 8° de 
la Ley 80 de 1993, o cuando administra-
tivamente se haya sancionado por actos 
de corrupción al contratista, no proce-
derá la renuncia del contrato a la que se 
refiere este artículo. La entidad estatal 
ordenará mediante acto administrativo 
motivado la cesión unilateral, sin lugar 
a indemnización alguna al contratista 
inhábil. 

Para el caso de cesión, será la entidad 
contratante la encargada de determinar 
el cesionario del contrato. 

Parágrafo 2°. El Gobierno nacional 
reglamentará el procedimiento de la 
cesión del contrato de que trata este ar 
tículo, en término no mayor a seis (6) 
meses.

Modificaciones en Senado de la Repú-
blica
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Artículo 5°. Adiciónese un numeral 5 al 
artículo 17 de la Ley 80 de 1993, el cual 
quedará así: 
Artículo 17. De la terminación unila-
teral. La entidad en acto administrativo 
debidamente motivado dispondrá la ter-
minación anticipada del contrato en los 
siguientes eventos: 
1. Cuando las exigencias del servicio 
público lo requieran o la situación de 
orden público lo imponga. 
2. Por muerte o incapacidad física per-
manente del contratista, si es persona 
natural, o por disolución de la persona 
jurídica del contratista. 
3. Por interdicción judicial o declara-
ción de quiebra del contratista. 
4. Por cesación de pagos, concurso de 
acreedores o embargos judiciales del 
contratista que afecten de manera grave 
el cumplimiento del contrato. 
5. Por haberse demostrado, a través de 
sentencia judicial en firme, la comisión 
de delitos contra la Administración pú-
blica o de cualquiera de los delitos o 
faltas contemplados por la Ley 1474 de 
2011 y sus normas modificatorias o de 
cualquiera de las conductas delictivas 
contempladas por las convenciones o 
tratados de lucha contra la corrupción 
suscritos y ratificados por Colombia. 
Esta causal se aplicará de igual forma 
a los integrantes de las personas jurídi-
cas, uniones temporales o consorcio con 
quien se haya celebrado el contrato. 
Sin embargo, en los casos a que se refie-
ren los numerales 2 y 3 de este artículo 
podrá continuarse la ejecución con el 
garante de la obligación. 
La iniciación de trámite concordatario 
no dará lugar a la declaratoria de termi-
nación unilateral. En tal evento la ejecu-
ción se hará con sujeción a las normas 
sobre administración de negocios del 
deudor en concordato. La entidad dis-
pondrá las medidas de inspección, con-
trol y vigilancia necesarias para asegurar 
el cumplimiento del objeto contractual e 
impedir la paralización del servicio. 

Eliminado en Senado de la República

Artículo 6°. Adiciónese el artículo 17B 
a la Ley 80 de 1993, el cual será del si-
guiente tenor: 
Artículo 17B. Efectos de la sentencia 
judicial por actos de corrupción. 
Una vez en firme y ejecutoriada la sen-
tencia judicial que determina la comi-
sión de delitos contra la Administración 
pública o de cualquiera de los delitos 
contemplados en el literal j) del artículo 
8 de la Ley 80 de 1993, se hará exigible 
por parte de la Administración la cláu-
sula penal pecuniaria. 

Artículo 8°. Adiciónese el artículo 17B 
a la Ley 80 de 1993, el cual será del si-
guiente tenor: 
Artículo 17B. Efectos de la sentencia 
judicial por actos de corrupción. 
Una vez en firme y ejecutoriada la sen-
tencia judicial que determina la comi-
sión de delitos contra la Administración 
pública o de cualquiera de los delitos 
contemplados en el literal j) del artículo 
8° de la Ley 80 de 1993, se hará exigible 
por parte de la Administración la cláu-
sula penal pecuniaria.

Se mantiene el mismo texto en ambas 
corporaciones. 

Artículo Nuevo. Adiciónese un nuevo 
artículo a la Ley 80 de 1993, el cual 
será del siguiente tenor: 
Artículo Nuevo. Efectos de la declarato-
ria de terminación unilateral del contrato.

Artículo 9°. Adiciónese un nuevo artí-
culo 9A a la Ley 80 de 1993, el cual será 
del siguiente tenor: 
Artículo 9A. Efectos de la declaratoria 
de cesión unilateral del contrato. 

Modificaciones en Senado de la Repú-
blica
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Por actos de corrupción en firme el acto 
administrativo que declara la termina-
ción unilateral del contrato por actos 
de corrupción. Las autoridades deberán 
compulsar copias a las autoridades fis-
cales, disciplinarias y penales para las 
investigaciones de su competencia. 

En firme el acto administrativo que or-
dena la cesión unilateral del contrato 
por actos de corrupción. La entidad que 
la haya declarado deberá compulsar co-
pias a las autoridades fiscales, discipli-
narias y penales para las investigaciones 
de su competencia.
Artículo 10. (Nuevo). Los condenados 
por corrupción de acuerdo con lo estipu-
lado en la presente Ley no podrán ejer-
cer la cátedra en colegios ni en institu-
ciones de educación superior oficiales.

Artículo nuevo en Senado de la Repú-
blica

Artículo 7°. Vigencia. La presente ley 
rige a partir de su promulgación y de-
roga todas las disposiciones que le sean 
contrarias. 

Artículo 11. Vigencia. La presente ley 
rige hacia futuro a partir de su promul-
gación, respetando el principio de irre-
troactividad de la ley penal y deroga 
todas las disposiciones que le sean con-
trarias. 

Modificaciones en Senado de la Repú-
blica

Con fundamento en las anteriores consideraciones, 
los suscritos conciliadores, hemos decidido acoger 
como texto definitivo el aprobado por la Honorable 
Plenaria del Senado de la República del Proyecto 
de ley número 163 de 2018 Cámara, 119 de 
2019 Senado, por medio de la cual se regula las 
sanciones para condenados por corrupción y delitos 
contra la administración pública, así como la cesión 
unilateral administrativa del contrato por actos de 
corrupción y se dictan otras disposiciones, el cual se 
transcribe a continuación: 
PROYECTO DE LEY NÚMERO 119 DE 2019 

SENADO, 163 DE 2018 CÁMARA 
por medio de la cual se regula las sanciones para 
los condenados por corrupción y delitos contra la 
administración pública, así como la cesión unilateral 
administrativa del contrato por actos de corrupción 

y se dictan otras disposiciones.
El Congreso de la República

DECRETA:
Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por 

objeto adoptar medidas para la sanción efectiva 
de los delitos cometidos contra la Administración 
pública, la administración de justicia y que afecten el 
patrimonio del Estado, a través de la eliminación de 
beneficios penales y de la modificación del régimen 
de inhabilidades para contratar con el Estado cuando 
se demuestra la comisión de actos de corrupción. 
Lo anterior, con el fin de garantizar el principio 
constitucional de igualdad y transparencia 

Artículo 2°. Inhabilidad para contratar. 
Modifíquese el literal j) del numeral 1 del artículo 
8° de la Ley 80 de 1993, el cual quedará así: 

j)  Las personas naturales que hayan sido 
declaradas responsables judicialmente por la 
comisión de delitos contra la Administración 
Pública, o de cualquiera de los delitos o faltas 
contempladas por la Ley 1474 de 2011 y sus normas 
modificatorias o de cualquiera de las conductas 
delictivas contempladas por las convenciones o 
tratados de lucha contra la corrupción suscritos y 

ratificados por Colombia, así como las personas 
jurídicas que hayan sido declaradas responsables 
administrativamente por la conducta de soborno 
transnacional. 

Esta inhabilidad procederá preventivamente aún 
en los casos en los que esté pendiente la decisión 
sobre la impugnación de la sentencia condenatoria. 

Asimismo, la inhabilidad se extenderá a las 
sociedades de las que hagan parte dichas personas en 
calidad de administradores, representantes legales, 
miembros de junta directiva o de socios controlantes, 
a sus matrices y a sus subordinadas, a los grupos 
empresariales a los que estas pertenezcan cuando la 
conducta delictiva haya sido parte de una política del 
grupo y a las sucursales de sociedades extranjeras, 
con excepción de las sociedades anónimas abiertas. 

También se considerarán inhabilitadas para 
contratar, las personas jurídicas sobre las cuales se 
haya ordenado la suspensión de la personería jurídica 
en los términos de ley, o cuyos representantes legales, 
administradores de hecho o de derecho, miembros 
de junta directiva o sus socios controlantes, sus 
matrices, subordinadas y/o las sucursales de 
sociedades extranjeras, hayan sido beneficiados con 
la aplicación de un principio de oportunidad por 
cualquier delito contra la administración pública o 
el patrimonio del Estado.

La inhabilidad prevista en este literal se 
extenderá de forma permanente a las sociedades de 
las que hagan parte dichas personas en las calidades 
presentadas en los incisos anteriores, y se aplicará 
de igual forma a las personas naturales que hayan 
sido declaradas responsables judicialmente por la 
comisión de delitos mencionados en este literal. 

Artículo 3º. Adiciónese un parágrafo 3° al 
artículo 8° de la Ley 80 de 1993, que trata sobre las 
inhabilidades e incompatibilidades para contratar 
con el Estado, el cual quedará así: 

(…) 
Parágrafo 3°. Las inhabilidades e 

incompatibilidades contempladas en este artículo 
se aplicarán a cualquier proceso de contratación 
privada en el que se comprometan recursos públicos. 
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Ley 599 de 2000, el cual quedará así: 

Artículo 38G. La ejecución de la pena privativa 
de la libertad se cumplirá en el lugar de residencia 
o morada del condenado cuando haya cumplido la 
mitad de la condena y concurran los presupuestos 
contemplados en los numerales 3 y 4 del artículo 
38B del presente código, excepto en los casos en 
que el condenado pertenezca al grupo familiar de la 
víctima o en aquellos eventos en que fue sentenciado 
por alguno de los siguientes delitos del presente 
código: genocidio; contra el derecho internacional 
humanitario; desaparición forzada; secuestro 
extorsivo; tortura; desplazamiento forzado; tráfico de 
menores; uso de menores de edad para la comisión de 
delitos; tráfico de migrantes; trata de personas; delitos 
contra la libertad, integridad y formación sexuales; 
extorsión; concierto para delinquir agravado; lavado 
de activos; terrorismo; usurpación y abuso de 
funciones públicas con fines terroristas; financiación 
del terrorismo y de actividades de delincuencia 
organizada; administración de recursos con 
actividades terroristas y de delincuencia organizada; 
financiación del terrorismo y administración de 
recursos relacionados con actividades terroristas; 
fabricación, tráfico y porte de armas y municiones 
de uso restringido, uso privativo de las fuerzas 
armadas o explosivos; delitos relacionados con el 
tráfico de estupefacientes, salvo los contemplados 
en el artículo 375 y el inciso 2° del artículo 376; 
peculado por apropiación; concusión; cohecho 
propio; cohecho impropio; cohecho por dar u ofrecer; 
interés indebido en la celebración de contratos; 
contrato sin cumplimientos de requisitos legales; 
acuerdos restrictivos de la competencia; tráfico de 
influencias de servidor público; enriquecimiento 
ilícito; prevaricato por acción; falso testimonio; 
soborno; soborno en la actuación penal; amenazas 
a testigo; ocultamiento, alteración o destrucción 
de elemento material probatorio; en los delitos que 
afecten el patrimonio del Estado. 

Parágrafo. Los particulares que hubieran 
participado en los delitos de peculado por apropiación, 
concusión, cohecho propio, cohecho impropio, 
cohecho por dar u ofrecer, interés indebido en la 
celebración de contrato, contrato sin cumplimiento 
de requisitos legales, acuerdos restrictivos de la 
competencia, tráfico de influencias de servidor 
público, enriquecimiento ilícito, prevaricato por 
acción, falso testimonio, soborno, soborno en la 
actuación penal, amenaza a testigos, ocultamiento, 
alteración, destrucción material probatorio, no 
tendrán el beneficio de que trata este artículo.

Artículo 5°. Detención y reclusión efectiva. 
Adiciónese un parágrafo al artículo 29 de la Ley 65 
de 1993, el cual quedará así: 

Artículo 29. Reclusión en casos especiales. 
Cuando el hecho punible haya sido cometido por 
personal del Instituto Nacional Penitenciario y 
Carcelario, funcionarios y empleados de la Justicia 
Penal, Cuerpo de Policía Judicial y del Ministerio 
Público, servidores públicos de elección popular, 

por funcionarios que gocen de fuero legal o 
constitucional, ancianos o indígenas, la detención 
preventiva se llevará a cabo en establecimientos 
especiales o en instalaciones proporcionadas por el 
Estado. Esta situación se extiende a los exservidores 
públicos respectivos. 

La autoridad judicial competente o el Director 
General del Instituto Nacional Penitenciario 
y Carcelario, según el caso, podrá disponer la 
reclusión en lugares especiales, tanto para la 
detención preventiva como para la condena, en 
atención a la gravedad de la imputación, condiciones 
de seguridad, personalidad del individuo, sus 
antecedentes y conducta.

También procederá la reclusión en establecimiento 
o pabellón especial cuando se haya ordenado el 
arresto de fin de semana, el arresto ininterrumpido, 
el cumplimiento de fallos de tutela que impliquen 
privación de la libertad superior a diez (10) días 
y las privaciones de la libertad a las que se refiere 
el inciso cuarto del artículo 28 de la Constitución 
Política.

Parágrafo 1°. Las entidades públicas o privadas 
interesadas podrán contribuir a la construcción de 
los centros especiales. En el sostenimiento de dichos 
centros, podrán participar entidades públicas y 
privadas sin ánimo de lucro. 

Parágrafo 2°. Lo dispuesto en el inciso 2°, 
en ningún caso aplicará a los servidores o ex 
servidores públicos condenados por cometer delitos 
de, peculado por apropiación, concusión, cohecho 
propio, cohecho impropio, cohecho por dar u ofrecer, 
interés indebido en la celebración de contratos, 
contrato sin cumplimientos de requisitos legales, 
acuerdos restrictivos de la competencia, tráfico de 
influencias de servidor público, enriquecimiento 
ilícito, prevaricato por acción, falso testimonio, 
soborno, soborno en la actuación penal, amenazas 
a testigo, ocultamiento, alteración o destrucción de 
elemento material probatorio, o delitos que atenten 
el patrimonio del Estado, quienes deberán ser 
recluidos en pabellones especiales para servidores 
públicos dentro del respectivo establecimiento 
penitenciario o carcelario. 

Artículo 6º. Inhabilidad sobreviniente. 
Modifíquese el artículo 9° de la Ley 80 de 1993, el 
cual quedará así: 

DE LAS INHABILIDADES E 
INCOMPATIBILIDADES SOBREVINIENTES

Si llegare a sobrevenir inhabilidad o 
incompatibilidad en el contratista, este cederá el 
contrato previa autorización escrita de la entidad 
contratante o, si ello no fuere posible, renunciará a 
su ejecución. 

Cuando la inhabilidad o incompatibilidad 
sobrevenga en un proponente dentro de un 
proceso de selección, se entenderá que renuncia a 
la participación en el proceso de selección y a los 
derechos surgidos del mismo. 
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Si la inhabilidad o incompatibilidad sobreviene 
en uno de los miembros de un consorcio o unión 
temporal, este cederá su participación a un tercero 
previa autorización escrita de la entidad contratante. 
En ningún caso podrá haber cesión del contrato entre 
quienes integran el consorcio o unión temporal. 

Parágrafo 1°. Cuando la inhabilidad 
sobreviniente sea la contemplada en el literal j) del 
numeral 1 del artículo 8° de la Ley 80 de 1993, o 
cuando administrativamente se haya sancionado 
por actos de corrupción al contratista, no procederá 
la renuncia del contrato a la que se refiere este 
artículo. La entidad estatal ordenará mediante acto 
administrativo motivado la cesión unilateral, sin 
lugar a indemnización alguna al contratista inhábil. 

Para el caso de cesión, será la entidad contratante 
la encargada de determinar el cesionario del contrato. 

Parágrafo 2°. El Gobierno nacional reglamentará 
el procedimiento de la cesión del contrato de que 
trata este artículo, en término no mayor a seis (6) 
meses. 

Artículo 7°. Adiciónese el artículo 17B a la Ley 
80 de 1993, el cual será del siguiente tenor: 

Artículo 17B. Efectos de la sentencia judicial 
por actos de corrupción. Una vez en firme y 
ejecutoriada la sentencia judicial que determina la 
comisión de delitos contra la Administración pública 
o de cualquiera de los delitos contemplados en el 
literal j) del artículo 8° de la Ley 80 de 1993, se hará 
exigible por parte de la Administración la cláusula 
penal pecuniaria. 

Artículo 8°. Adiciónese un nuevo artículo 9A a 
la Ley 80 de 1993, el cual será del siguiente tenor: 

Artículo 9A. Efectos de la declaratoria de 
cesión unilateral del contrato. En firme el acto 
administrativo que ordena la cesión unilateral del 
contrato por actos de corrupción. La entidad que 
la haya declarado deberá compulsar copias a las 
autoridades fiscales, disciplinarias y penales para las 
investigaciones de su competencia. 

Artículo 9°. Los condenados por corrupción de 
acuerdo con lo estipulado en la presente ley no podrán 
ejercer la cátedra en colegios ni en instituciones de 
educación superior oficiales.

Artículo 10. Vigencia. La presente ley rige hacia 
futuro a partir de su promulgación, respetando el 
principio de irretroactividad de la ley penal y deroga 
todas las disposiciones que le sean contrarias. 

De los Honorables Congresistas,

P O N E N C I A S

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 
EN LA PLENARIA DEL HONORABLE 
SENADO DE LA REPÚBLICA AL 
PROYECTO DE LEY NÚMERO 280 DE 

2019 (CÁMARA) 234 DE 2019 (SENADO)

por la cual se establecen exenciones de impuestos 
de carácter nacional y tributos aduaneros para la 
realización del Campeonato Masculino de Fútbol 

Internacional Copa América 2020.

Doctor
DAVID ALEJANDRO BARGUIL ASSÍS
Presidente Comisión Tercera
Honorable Senado de la República 
Honorable Presidente:
Atendiendo la honrosa designación que se 

nos ha hecho, y en cumplimiento del mandato 
constitucional y de lo dispuesto por la Ley 5ª 
de 1992, por la cual se expide el Reglamento 
del Congreso, nos permitimos rendir informe de 
ponencia para segundo debate en la plenaria del 
Honorable Senado de la República al Proyecto de 
ley número 280 de 2019 (Cámara) 234 de 2019 

(Senado), por la cual se establecen exenciones 
de impuestos de carácter nacional y tributos 
aduaneros para la realización del Campeonato 
Masculino de Fútbol Internacional Copa América 
2020”, de origen gubernamental.

I. ANTECEDENTES 
En atención (i) al respaldo presentado por 

parte del señor Presidente de la República, doctor  
Iván Duque Márquez, en comunicación de 2 de 
abril de 2019, a la postulación de Colombia como 
sede de la Copa América 2020 en la que señaló 
que “se realizará el debido trabajo para lograr 
ejecutar las exenciones tributarias que deban ser 
dispuestas” y; (ii) a la designación de Colombia 
como una de las sedes del Campeonato Masculino 
de Fútbol Internacional Copa América a realizarse 
en el año 2020, conforme lo consignado en el 
Acta de Reunión del Consejo de la Confederación 
Sudamericana de Fútbol (Conmebol), de 13 
de marzo de 2019, mediante la cual se acepta 
la postulación de Argentina y Colombia como 
sedes conjuntas para la edición 2020 de la 
Copa América, sujeta a la presentación de una 
propuesta detallada, que deberá incluir entre 
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otros, “exenciones de impuestos”, el Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público se comprometió a 
articular sus mejores esfuerzos a fin de tramitar 
una ley para obtener la exoneración de impuestos 
del orden nacional y tributos aduaneros en el 
país, en el marco del Campeonato Masculino de 
Fútbol Internacional Copa América 2020, según 
se detalla más adelante.

El día 29 de octubre de 2019, el Gobierno 
nacional, por medio de los señores Ministros 
de Hacienda y Crédito Público, doctor Alberto 
Carrasquilla Barrera, y del Deporte, doctor Ernesto 
Lucena Barrero, radicaron en la Secretaría General 
de la Honorable Cámara de Representantes 
el proyecto de ley “por la cual se establecen 
exenciones de impuestos de carácter nacional 
y tributos aduaneros para la realización del 
Campeonato Masculino de Fútbol Internacional 
Copa América 2020”, de origen gubernamental, 
de conformidad con la Constitución Política y 
con el cumplimiento de los requisitos formales 
exigidos para el efecto, el cual fue publicado en la 
Gaceta del Congreso número 1082 de 2019. 

El mismo 29 de octubre, el Gobierno nacional 
solicitó, a las Mesas Directivas tanto de la 
Honorable Cámara de Representantes como del 
Honorable Senado de la República, darle trámite 
de urgencia al proyecto de ley y se autorizó la 
deliberación conjunta de las Comisiones Terceras 
mediante las Resoluciones 2602 de 30 de octubre 
de 2019 en Cámara y 100 de 6 de noviembre de 
2019 en Senado.

Como ponentes de esta iniciativa gubernamental 
fuimos designados los honorables Representantes 
Fabio Fernando Arroyave Rivas y John Jairo 
Roldán Avendaño y el honorable Senador 
Fernando Nicolás Araújo Rumié.

En razón al mensaje de urgencia, el proyecto 
de ley fue aprobado, de manera unánime, el 10 
de diciembre de 2019 en Sesión Conjunta de las 
Comisiones Terceras Conjuntas de la Honorable 
Cámara de Representantes y del Senado de 
la República, de la misma fecha. En dicha 
sesión algunos de los honorables Congresistas 
expresaron sus observaciones frente al proyecto 
de ley, quedando constancia de sus intervenciones. 
A su turno, fue radicada una proposición por la 
honorable Senadora María del Rosario Guerra, 
según la cual propone establecer la obligación en 
cabeza del Gobierno nacional de rendir informe 
a las comisiones económicas conjuntas del 
Congreso de la República al inicio de la siguiente 
legislatura sobre el impacto de la ley, la cual fue 
dejada como constancia durante el primer debate.

A. OBJETO
En el marco de la designación de Colombia 

como una de las sedes del Campeonato Masculino 
de Fútbol Internacional Copa América a realizarse 

en el año 2020, se adquirió el compromiso con la 
Conmebol de articular los mejores esfuerzos a fin 
de tramitar una ley para obtener la exoneración 
de impuestos del orden nacional y tributos 
aduaneros, de conformidad con el artículo 150 de 
la Constitución Política. 

Los compromisos adquiridos se detallan a 
continuación:

CARTA DE GARANTÍA DE TRÁMITE 
DE LEY PARA LA EXONERACIÓN DE 
IMPUESTOS DEL ORDEN NACIONAL 
EN EL PAÍS ANFITRIÓN DEL 
CAMPEONATO MASCULINO DE FÚTBOL 
INTERNACIONAL COPA AMÉRICA 2020

“En atención (i) al respaldo presentado por 
parte del señor Presidente de la República, doctor 
Iván Duque Márquez, en comunicación de 2 de 
abril de 2019, a la postulación de Colombia como 
sede de la Copa América 2020 en la que señaló 
que “desde el Ministerio de Hacienda se realizará 
el debido trabajo para lograr ejecutar las 
exenciones tributarias que deban ser dispuestas” 
y; (ii) a lo consignado en el Acta de Reunión 
del Consejo de la Confederación Sudamericana 
de Fútbol (Conmebol), de 13 de marzo de 2019, 
mediante la cual se acepta la postulación de 
Argentina y Colombia como sedes conjuntas 
para la edición 2020 de la Copa América, sujeta 
a la presentación de una propuesta detallada, 
que deberá incluir entre otros, “exenciones de 
impuestos”, el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público se compromete a articular sus mejores 
esfuerzos a fin de tramitar una iniciativa legislativa 
dirigida a obtener la exoneración de impuestos 
del orden nacional en el marco del Campeonato 
Masculino de Fútbol Internacional Copa América 
2020, la cual ha sido previamente revisada por la 
Conmebol, conforme los siguientes términos:

1.  Los impuestos sobre la renta y 
complementario de ganancias ocasionales, 
sobre las ventas – IVA y el Gravamen 
a los Movimientos Financieros (GMF) 
no serán impuestos a la Confederación 
Sudamericana de Fútbol (en adelante 
Conmebol) y/o a las subsidiarias de 
la Conmebol, a la Delegación de la 
Conmebol, Equipos, Funcionarios 
de Juego, Asociaciones Miembros, 
Asociaciones de Miembros Participantes 
y a miembros, Confederaciones invitadas, 
personal y empleados de estas partes, con 
excepción de los jugadores.

2.  La Conmebol y las subsidiarias de la 
Conmebol, Equipos, Funcionarios de 
Juego, Confederaciones invitadas de 
la Conmebol, Asociaciones Miembros, 
Asociaciones de Miembros Participantes, 
no constituyen un establecimiento 
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permanente en el país, ni están de cualquier 
otra manera sujetos a los mencionados 
impuestos del orden nacional.

3.  No habrá lugar a retención en la fuente 
a título del impuesto sobre la renta y 
complementario de ganancias ocasionales 
y a título del Gravamen a los Movimientos 
Financieros (GMF) sobre los pagos 
o abonos en cuenta que se efectúen a 
la Conmebol y/o a las subsidiarias de 
la Conmebol y sobre pagos o abonos 
en cuenta que realice la Conmebol y/o 
subsidiarias de la Conmebol a los sujetos 
de que trata este artículo. 

4.  La Conmebol y las subsidiarias de la 
Conmebol tienen el derecho a un reembolso 
total del valor del impuesto sobre las ventas 
- IVA en productos o servicios adquiridos.

Así mismo, se tomarán todas las medidas 
necesarias para cumplir con el compromiso 
del que trata este documento, incluidas, de ser 
necesario, la adopción y promulgación oportuna 
de medidas reglamentarias y/o la realización de 
cualquier otro acto.

Adicionalmente, se proveerá a la Conmebol y 
a cualquier entidad mencionada en la presente 
Carta de Garantía de Trámite de Ley todo el 
apoyo y cooperación que requiera. 

Conforme a las funciones otorgadas al Ministro 
de Hacienda y Crédito Público, mediante la 
presente manifiesta que:

1. La Carta de Garantía de Trámite de Ley se 
expide y suscribe según las leyes vigentes 
y los principios que aplican en Colombia y 
las obligaciones internacionales del país;

2. Nada en la Carta de Garantía de Trámite 
de Ley puede interpretarse de manera que 
suponga un incumplimiento de las reglas y 
principios constitucionales o legales o de 
las obligaciones de Colombia ante normas 
internacionales vigentes y vinculantes, 
incluido sin restricciones el principio de 
separación de poderes;

3. El compromiso adquirido en la presente 
Carta de Garantía de Trámite de Ley será 
válido y vinculante a partir de la fecha de 
su suscripción.”

CARTA DE GARANTÍA DE TRÁMITE 
DE LEY PARA LA EXONERACIÓN 
DE TRIBUTOS ADUANEROS EN EL 
PAÍS ANFITRIÓN DEL CAMPEONATO 
MASCULINO DE FÚTBOL 
INTERNACIONAL COPA AMÉRICA 2020

En atención (i) al respaldo presentado por parte 
del señor Presidente de la República, doctor Iván 
Duque Márquez, en comunicación de 2 de abril 

de 2019, a la postulación de Colombia como sede 
de la Copa América 2020 en la que señaló que 
“desde el Ministerio de Hacienda se realizará el 
debido trabajo para lograr ejecutar las exenciones 
tributarias que deban ser dispuestas” y; (ii) a lo 
consignado en el Acta de Reunión del Consejo 
de la Confederación Sudamericana de Fútbol 
(Conmebol, de 13 de marzo de 2019, mediante 
la cual se acepta la postulación de Argentina y 
Colombia como sedes conjuntas para la edición 
2020 de la Copa América, sujeta a la presentación 
de una propuesta detallada, que deberá incluir 
entre otros, “exenciones de impuestos”, el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público se 
compromete a articular sus mejores esfuerzos a 
fin de tramitar una iniciativa legislativa dirigida 
a obtener la exoneración de tributos aduaneros a 
ser aplicados a ciertos bienes que serán utilizados 
en el marco del Campeonato Masculino de Fútbol 
Internacional Copa América 2020, la cual ha sido 
previamente revisada por la Conmebol, conforme 
los siguientes términos:

A.  PERSONAS Y ENTIDADES 
BENEFICIARIAS:

1. Conmebol, subsidiarias de la Conmebol y 
todos los miembros de la Delegación de la 
Conmebol;

2. Funcionarios de las Confederaciones 
invitadas de la Conmebol;

3. Todos los funcionarios de la Asociación de 
Miembros Participantes;

4. Funcionarios de los encuentros deportivos;
5. Los equipos (y miembros de la delegación 

de cada equipo, incluyendo los médicos de 
los mismos);

6. Personal Comercial;
7. Titulares de licencias y sus funcionarios;
8. Programadora Anfitriona, Agencia de 

Derechos de radiodifusión, de difusión 
televisiva y personal de las mismas;

9. Personal de los socios de comercialización 
minorista y de artículos de la Conmebol, 
Proveedores de Alojamiento de la 
Conmebol, socios de boletería de la 
Conmebol y socios de Soluciones IT de la 
Conmebol;

10. Personal de los asesores designados de la 
Conmebol;

11. Personal de los socios/proveedores de 
servicios de hospitalidad de la Conmebol;

12. Personal de los socios/proveedores de 
servicio web de la Conmebol; y

13. Representante de los medios de 
comunicación.
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B.  MERCANCÍAS EXCLUIDAS (Lista no 
exhaustiva): 

1. Equipo técnico y alimentos para los 
equipos;

2. Todo el equipo técnico (incluyendo equipos 
de grabación y radiodifusión) de propiedad 
de la Conmebol, estaciones transmisoras 
de radio y televisión, Agencias de Derechos 
de Radiodifusión, de difusión televisiva y 
de la Programadora Anfitriona;

3. Todo el equipo técnico (tales como 
cámaras y dispositivos de computación) 
de propiedad de los representantes de los 
medios de comunicación;

4. Equipos médicos y suministros (incluyendo 
productos farmacéuticos) para los equipos 
y representantes del Comité Médico de la 
Conmebol;

5. Material de oficina y equipo técnico 
necesario en cualquier sede operativa 
y centros organizacionales de todas las 
personas y entidades beneficiarias en el 
Literal A) del presente artículo, (tales 
como fotocopiadoras, computadores, 
impresoras, escáneres, máquinas de fax y 
otros equipos de telecomunicación);

6. Equipo técnico, tales como bolas de fútbol 
y equipos, necesario para la Conmebol, la 
Asociación y/o los equipos;

7. Material publicitario y promocional para 
la Competición de todas las personas y 
entidades beneficiarias previstas en el 
literal A) del presente artículo;

8. Materiales para la implementación 
operativa de los contratos con filiales 
comerciales;

9. Material relacionado con la explotación de 
los derechos asociados a la competición y 
al desempeño de las obligaciones atinentes 
a la competición de todas las personas 
y entidades beneficiarias previstas en el 
literal A) del presente artículo;

10. Artículos de valor en especie, tales 
como, sin limitación, vehículos o 
hardware de tecnología de información, 
a ser suministrados por cualquiera de 
las subsidiarias de la Conmebol y/o la 
Asociación Anfitriona; y

11. Cualquier otro material requerido por 
las personas y entidades beneficiarias 
previstas en el Literal A del presente 
artículo para la organización, 
montaje, administración, mercadeo, 
implementación de derechos, entre otros, 
en relación con la Competición.

Así mismo, se tomarán todas las medidas 
necesarias para cumplir con el compromiso 
del que trata este documento, incluidas, de ser 
necesario, la adopción y promulgación oportuna 
de medidas reglamentarias y/o la realización de 
cualquier otro acto.

Adicionalmente, se proveerá a la Conmebol y 
a cualquier entidad mencionada en la presente 
Carta de Garantía de Trámite de Ley todo el 
apoyo y cooperación que requiera. 

Conforme a las funciones otorgadas al Ministro 
de Hacienda y Crédito Público, mediante la 
presente manifiesta que:

1. La Carta de Garantía de Trámite de Ley se 
expide y suscribe según las leyes vigentes 
y los principios que aplican en Colombia y 
las obligaciones internacionales del país;

2. Nada en la Carta de Garantía de Trámite 
de Ley puede interpretarse de manera que 
suponga un incumplimiento de las reglas y 
principios constitucionales o legales o de 
las obligaciones de Colombia ante normas 
internacionales vigentes y vinculantes, 
incluido sin restricciones el principio de 
separación de poderes;

3. El compromiso adquirido en la presente 
Carta de Garantía de Trámite de Ley será 
válido y vinculante a partir de la fecha de 
su suscripción.” 

Es la tercera vez que Colombia organiza este 
tipo de eventos de fútbol, tras la realización de la 
Copa América de 2001 y el Mundial Sub 20 de 
2011. 

En concreto, Colombia será el país encargado 
de recibir al grupo de países de la zona norte, 
conformado por Ecuador, Venezuela, Perú, Brasil, 
un invitado, y, por supuesto, el anfitrión Colombia. 
Además, será el país que albergará la gran final 
del certamen que se realizará el domingo 12 de 
julio en la ciudad de Barranquilla, siendo así este 
el partido más importante del torneo.

Como se expresa a continuación, la organización 
de este tipo de eventos deportivos trae consigo una 
serie de beneficios cuantitativos y cualitativos, 
por ejemplo, en materia de infraestructura, 
turismo, empleo, entre otros, que dejarán al país 
con un mejor estándar de calidad en la región, que 
ayudará al desarrollo de las ciudades. 

Concretamente, se destacan los siguientes 
beneficios: 

- Infraestructura: Este torneo de talla interna-
cional exigirá estándares internacionales 
en la infraestructura deportiva y turística. 
Esto significa que los escenarios elegidos 
(El Campín de Bogotá, el Atanasio Girardot 
de Medellín, el Pascual Guerrero de Cali y 
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el Metropolitano de Barranquilla) deben 
acondicionar sus instalaciones, mejorando 
su infraestructura y servicios que darán 
como resultado escenarios de talla 
internacional para albergar cualquier otro 
tipo de eventos. Dentro de las exigencias 
se tienen contemplado el mejoramiento de 
la iluminación, palcos, terreno de juego, 
zonas de servicios, entre otros. Todas ellas 
obras que quedarán para disfrute y goce los 
ciudadanos de dichas ciudades, además de 
demandar mano de obra y ofrecer trabajo 
para la adecuación de las mismas.

Por otro lado, el torneo exigirá ciertos 
estándares de infraestructura a nivel turístico, de 
transporte y servicios, promoviendo el desarrollo 
de la industria, el mejoramiento de esta y elevando 
los estándares que conviertan en Colombia como 
un destino de negocios, deportivo y turístico. 

- Turismo: La realización de la Copa 
América traerá consigo la llegada de 
cientos de personas. Del mismo modo, 
al estar dividido en zonas (norte y sur), 
se prevé incentivar y facilitar el turismo 
entre países de la región andina, esperando 
recibir turistas de cada uno de los países 
participantes. A este punto se le suma que 
Colombia albergará la final del encuentro, 
promoviendo al menos la llegada de 
20.000 personas a Barranquilla para  
dicho evento. 

Con la llegada de extranjeros por la Copa 
América, se activan sectores importantes como 
el hotelero, servicios (transporte, alimentación, 
diversión y entretenimiento, y por supuesto el 
comercio). Además, vale la pena mencionar que 
sectores informales como vendedores ambulantes, 
comerciantes de souvenires y merchandising, 
tendrán una oportunidad importante de venta, 
siendo este un factor no menos importante.

- Imagen: Desde la Conmebol se tiene 
estipulado que la Copa América 2020 sea vista 
en más de 180 países por televisión. Con esto se 
está generando una oportunidad única de mostrar 
al mundo la capacidad, gestión, organización, 
profesionalización, talento y así, fortalecer 
comercialmente la imagen de Colombia frente 
al mundo. Este, sin duda, es uno de los eventos 
que mayor exposición genera, al ser atractivo 
tanto por la competencia en sí, como por el 
espectáculo que viene unido al desarrollo del  
mismo. 

Organizar este tipo de eventos entregará a 
Colombia mayor reconocimiento como destino de 
la región, incentivará el movimiento de pasajeros, 
turistas y además dinamizará la economía de las 
regiones.

Por otro lado, la realización de la Copa 
América fortalecerá la candidatura del país para 
la organización del Mundial Femenino de 2023 de 
la FIFA. Esta exposición será un abre bocas de la 
capacidad del país para organizar eventos de talla 
mundial de dicha envergadura. 

- Empleo: Adicional a los beneficios en 
turismo, imagen e infraestructura, la Copa 
América generará empleo relacionado 
con diferentes necesidades: transporte, 
hotelería, alimentación, papelería e 
impresión, carga, mantenimiento, entre 
otros. Todos estos puestos deben ser 
cubiertos por mano de obra local lo que 
incentivará el empleo en las regiones. 
Además, traerá capacitación para las 
personas, ofreciendo nuevas metodologías 
de trabajo y capacitando al personal en 
diferentes tareas. 

De igual manera, se fortalecerá la industria 
deportiva en el país tanto en la parte administrativa 
como competitiva. Esto se verá reflejado en 
mejores preparadores, más conocimiento y 
reconocimiento a nivel nacional e internacional.

Por último, el deporte y su industria pueden 
ser uno de los pilares de la economía naranja 
de Colombia, convirtiéndose en uno de los 
motores que aporte al crecimiento económico, la 
generación de empleo y el fortalecimiento de una 
mejor imagen del país frente al mundo. 

Con base en lo expuesto anteriormente, 
se presenta a consideración de la plenaria del 
Honorable Senado de la República el presente 
proyecto de ley, el cual tiene como finalidad honrar 
los acuerdos para la realización del Campeonato 
Masculino de Fútbol Internacional Copa América 
2020.

B. IMPACTO FISCAL DEL PROYECTO 
DE LEY

De acuerdo con lo señalado por el Gobierno 
nacional en la exposición de motivos del presente 
proyecto de ley, la organización de grandes 
eventos internacionales como son los campeonatos 
deportivos, han reportado efectos positivos sobre 
la actividad económica del país organizador. A 
continuación, se hace referencia a lo señalado en 
dicha exposición en materia de impacto fiscal.

Según menciona Clark (2008)1, los costos 
y beneficios asociados a la organización de 
estos eventos representan oportunidades ideales 
para alianzas de inversión público privadas 
y estimula el empleo de manera temporal y 
permanente. Asimismo, los recursos invertidos 
por los visitantes generan un mayor dinamismo en 

1 Clark, G. (2008). “Local Development Benefits from 
Staging Major Events”. Organization for Economic 
Co-operation and Development. OECD Publishing.
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algunos sectores productivos, que a su vez tienen 
efectos multiplicativos en la economía.

Existen diferentes argumentos como los de 
Barrios, Russel y Andrews (2016)2, que indican 
que los grandes eventos deportivos, tanto en su 
fase de preparación como en su fase de desarrollo, 
conducen a un mayor dinamismo en la actividad 
económica; además, estos efectos pueden 
extenderse más allá de la terminación del evento. 
Los autores expresan que el impacto de estos 
eventos está asociado, principalmente, a sectores 
como el turismo, influenciando positivamente el 
número de turistas y el gasto.

Lo anterior se sustenta a través de un análisis 
cuantitativo, en el que se toma una muestra de 
países3 de América Latina entre 2003 y 2019 y se 
analiza el crecimiento promedio del valor agregado 
de la actividad de comercio en periodos donde se 
ha llevado a cabo la Copa América. Este sector 
económico, además de tener una participación de 
18% en el PIB, incorpora la actividad económica 
de turismo. Además de países latinoamericanos, se 
incluyó a Estados Unidos que fue sede del evento 
en el año 2016. Se encontró que en los trimestres 
en los que se lleva a cabo este evento deportivo, 
el crecimiento de la actividad comercial se ubica 
en promedio en 4,6%, comparado con 3,4% en los 
periodos que no hay Copa América, es decir 1,2pp 
menos.

Con base a la asistencia promedio a ediciones 
pasadas de la Copa América, y teniendo en cuenta 
que la sede se compartiría con Argentina, se estima 
que el número de visitantes extranjeros estaría 
alrededor de 45.0004, lo que generaría un gasto 
por parte de estos de cerca de $477 mil millones 
de pesos. Esta estimación del gasto se realiza 
con base en la elasticidad del ingreso por turista, 
que es contrastado con un estudio realizado por 
la Asociación Colombiana de Agencias de Viajes 
y Turismo (Anato) y Datexco, que muestran que 
los extranjeros gastan en promedio US$1.500 
con un tiempo de permanencia de una semana 
(Portafolio, 2019). Este gasto adicional implica 
un incremento en el Producto Interno Bruto de esa 
misma magnitud.

2 Barrios, D., Russel, S. & Andrews, M. (2016) Bringing 
Home the Gold? A Review of the Economic Impact of 
Hosting Mega-Events. CID Working Paper No. 320. 
Center for International Development at Harvard Uni-
versity. 

3 Colombia, Brasil, Argentina, Chile, México y Perú.
4 Esta cifra se estima teniendo en cuenta que la capacidad 

de los 4 estadios donde se jugaría el Copa es de más de 
30 mil personas, y si asisten en promedio de 50% de esta 
capacidad por equipo, arroja que podrían llegar 15 mil 
personas de cada país (Brasil, Perú y Ecuador). Y la cifra 
puede ser mayor, teniendo en cuenta que la final se lleva-
rá a cabo en Colombia.

El impacto sobre el PIB expuesto anteriormente 
tiene como consecuencia un efecto positivo sobre 
las finanzas públicas, ya que se incrementan los 
ingresos fiscales de la Nación. Lo anterior ocurre 
debido a que la mayor actividad económica 
nacional aumenta la base gravable de los diversos 
impuestos que recauda la Nación, con lo cual 
se incrementan los ingresos derivados de este 
concepto. Así, se estima que la mayor actividad 
económica derivada de la Copa América 
incrementa los ingresos de la Nación en $53 mil 
millones de pesos. Considerando que el costo 
fiscal estimado de las exenciones tributarias 
otorgadas al evento asciende a $38 mil millones, 
se concluye que la realización de la Copa América 
2020 tiene un impacto fiscal positivo para el 
país, siendo consistente con el Marco Fiscal de 
Mediano Plazo.

En ese orden, es evidente que los beneficios 
económicos y de desarrollo que le representan al 
país la organización del Campeonato Masculino 
de Futbol Internacional Copa América 2020, 
exceden ampliamente el sacrificio fiscal que 
conlleva la aprobación de la presente iniciativa 
legislativa, y le representa a Colombia una 
oportunidad para seguir mejorando su imagen  
internacional.

Conforme a los mencionados lineamientos, se 
somete a consideración del Honorable Congreso 
de la República la creación de los beneficios 
fiscales en relación con los tributos del orden 
nacional y aduaneros. Así como se insta a las 
entidades territoriales para gestionar en el marco 
de su autonomía los beneficios correspondientes a 
sus tributos, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 294 de la Constitución Política, según 
el cual: “La ley no podrá conceder exenciones 
ni tratamientos preferenciales en relación con 
los tributos de propiedad de las entidades 
territoriales. Tampoco podrá imponer recargos 
sobre sus impuestos salvo lo dispuesto en el 
artículo 317”. 

Lo anterior, conservando incólume el articulado 
del proyecto de ley radicado por los Ministros 
de Hacienda y Crédito Público y del Deporte, 
aprobado en primer debate, en consideración a 
que el mismo contiene las condiciones que en 
materia tributaria y aduanera requirió la Conmebol 
para celebrar en Colombia el Campeonato 
Masculino de Fútbol Internacional Copa América  
2020. 

PROPOSICIÓN
Por lo anteriormente expuesto, y por cumplir el 

proyecto de ley con los requisitos constitucionales, 
los ponentes nos permitimos proponer:

Dar segundo debate al Proyecto de ley número 
280 de 2019 (Cámara) 234 de 2019 (Senado), por 
la cual se establecen exenciones de impuestos de 
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carácter nacional y tributos aduaneros para la 
realización del Campeonato Masculino de Fútbol 
Internacional Copa América 2020,

De los Honorables Congresistas, 

TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO 
DEBATE EN LA PLENARIA DEL 
HONORABLE SENADO DE LA 
REPÚBLICA AL PROYECTO DE LEY 
NÚMERO 280 DE 2019 CÁMARA Y 234 DE 

2019 SENADO
por la cual se establecen exenciones de impuestos 
de carácter nacional y tributos aduaneros para la 
realización del Campeonato Masculino de Fútbol 

Internacional Copa América 2020.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. Exoneración de impuestos de 

carácter nacional. Con ocasión de la realización 
del Campeonato Masculino de Fútbol Internacional 
Copa América 2020, se establecen las siguientes 
exenciones fiscales del orden nacional:

1.  Los impuestos sobre la renta y 
complementario de ganancias ocasionales, 
sobre las ventas – IVA y el Gravamen 
a los Movimientos Financieros (GMF) 
no serán impuestos a la Confederación 
Sudamericana de Fútbol (en adelante 
Conmebol) y/o a las subsidiarias de la 
Conmebol, a la Delegación de la Conmebol, 
Equipos, Funcionarios de Juego, 
Asociaciones Miembros, Asociaciones de 
Miembros Participantes y a miembros, 
Confederaciones invitadas, personal y 
empleados de estas partes, con excepción 
de los jugadores.

2.  La Conmebol y las subsidiarias de la 
Conmebol, Equipos, Funcionarios de 
Juego, Confederaciones invitadas de 
la Conmebol, Asociaciones Miembros, 
Asociaciones de Miembros Participantes, 
no constituyen un establecimiento 
permanente en el país, ni están de cualquier 
otra manera sujetos a los mencionados 
impuestos del orden nacional.

3.  No habrá lugar a retención en la fuente 
a título del impuesto sobre la renta y 
complementario de ganancias ocasionales 
y a título del Gravamen a los Movimientos 
Financieros (GMF) sobre los pagos o 
abonos en cuenta que se efectúen a la 
Conmebol y/o a las subsidiarias de la 
Conmebol y sobre pagos o abonos en 
cuenta que realice la Conmebol y/o 
subsidiarias de la Conmebol a los sujetos 
de que trata este artículo. 

4.  La Conmebol y las subsidiarias de la 
Conmebol tienen el derecho a un reembolso 
total del valor del impuesto sobre las 
ventas - IVA en productos o servicios  
adquiridos.

Artículo 2°. Exoneración para las 
importaciones. Con ocasión de la realización del 
Campeonato Masculino de Fútbol Internacional 
Copa América 2020, se establecen las siguientes 
exenciones de los tributos aduaneros para las 
importaciones:

A. PERSONAS Y ENTIDADES 
BENEFICIARIAS:

1. Conmebol, subsidiarias de la Conmebol y 
todos los miembros de la Delegación de la 
Conmebol;

2. Funcionarios de las Confederaciones 
invitadas de la Conmebol;

3. Todos los funcionarios de la Asociación de 
Miembros Participantes;

4. Funcionarios de los encuentros deportivos;
5. Los equipos (y miembros de la delegación 

de cada equipo, incluyendo los médicos de 
los mismos);

6. Personal Comercial;
7. Titulares de licencias y sus funcionarios;
8. Programadora Anfitriona, Agencia de 

Derechos de radiodifusión, de difusión 
televisiva y personal de las mismas;

9. Personal de los socios de comercialización 
minorista y de artículos de la Conmebol, 
Proveedores de Alojamiento de la 
Conmebol, socios de boletería de la 
Conmebol y socios de Soluciones IT de la 
Conmebol;

10. Personal de los asesores designados de la 
Conmebol;

11. Personal de los socios/proveedores de 
servicios de hospitalidad de la Conmebol;

12. Personal de los socios/proveedores de 
servicio web de la Conmebol; y
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13. Representante de los medios de 
comunicación.

B. MERCANCÍAS EXCLUIDAS (Lista no 
exhaustiva): 

1. Equipo técnico y alimentos para los 
equipos;

2. Todo el equipo técnico (incluyendo equipos 
de grabación y radiodifusión) de propiedad 
de la Conmebol, estaciones transmisoras de 
radio y televisión, Agencias de Derechos 
de Radiodifusión, de difusión televisiva y 
de la Programadora Anfitriona;

3. Todo el equipo técnico (tales como 
cámaras y dispositivos de computación) 
de propiedad de los representantes de los 
medios de comunicación;

4. Equipos médicos y suministros (incluyendo 
productos farmacéuticos) para los equipos 
y representantes del Comité Médico de la 
Conmebol;

5. Material de oficina y equipo técnico 
necesario en cualquier sede operativa 
y centros organizacionales de todas las 
personas y entidades beneficiarias en el 
Literal A) del presente artículo, (tales como 
fotocopiadoras, computadores, impresoras, 
escáneres, máquinas de fax y otros equipos 
de telecomunicación);

6. Equipo técnico, tales como bolas de fútbol 
y equipos, necesario para la Conmebol, la 
Asociación y/o los equipos;

7. Material publicitario y promocional para 
la Competición de todas las personas y 
entidades beneficiarias previstas en el 
literal A) del presente artículo;

8. Materiales para la implementación 
operativa de los contratos con filiales 
comerciales;

9. Material relacionado con la explotación de 
los derechos asociados a la competición y 
al desempeño de las obligaciones atinentes 
a la competición de todas las personas y 
entidades beneficiarias previstas en el 
literal A) del presente artículo;

10. Artículos de valor en especie, tales 
como, sin limitación, vehículos o 
hardware de tecnología de información, 
a ser suministrados por cualquiera de 
las subsidiarias de la Conmebol y/o la 
Asociación Anfitriona; y

11. Cualquier otro material requerido por las 
personas y entidades beneficiarias previstas 
en el Literal A) del presente artículo para 
la organización, montaje, administración, 
mercadeo, implementación de derechos, 
entre otros, en relación con la Competición.

Parágrafo. El Gobierno nacional, en 
desarrollo de la Ley Marco 1609 de 2013, 
establecerá los procedimientos que se requieran 
para facilitar la importación y la reexportación de 
las mercancías requeridas para la realización de la  
competencia.

Artículo 3°. Exoneración del equipaje 
del viajero. Se encuentran exonerados del 
gravamen ad valórem, a que hace referencia el 
Decreto Ley 1742 de 1991, el equipaje de los 
viajeros procedentes del exterior que posean 
tiquetes válidos para asistir a la competencia del 
Campeonato Masculino de Fútbol Internacional 
Copa América 2020.

Artículo 4°. Procedencia de los beneficios. El 
Gobierno nacional reglamentará las condiciones 
y requisitos para la procedencia de los beneficios 
contemplados en la presente ley.

Los aspectos no contemplados se regirán por 
las normas generales contenidas en el Estatuto 
Tributario y por las normas que lo modifiquen o 
adicionen.

Artículo 5°. Tributación territorial. Las 
autoridades departamentales y municipales 
podrán gestionar ante las respectivas Asambleas 
y Concejos, la creación de las exoneraciones 
fiscales, respecto de los tributos del orden 
territorial, que puedan causar los destinatarios de la  
presente ley.

Artículo 6°. Incumplimiento garantías 
gubernamentales. Si a alguno de los destinatarios 
de la presente ley le fuera cobrado alguno de los 
impuestos previstos en el artículo primero de la 
presente ley, dicho pago será objeto de devolución, 
en los términos y condiciones que establezca el 
Gobierno nacional.

Artículo 7°. Aplicación temporal de la ley. 
Los beneficios contemplados en la presente ley se 
aplicarán a los hechos, operaciones o transacciones 
que se realicen entre el día de su promulgación 
y un mes después de la fecha en que se lleve a 
cabo la final del Campeonato Masculino de Fútbol 
Internacional Copa América 2020.

Artículo 8°. Vigencia. La presente ley rige a 
partir de la fecha de su publicación.

De los honorables Congresistas,
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TEXTO APROBADO EN PRIMER DEBATE 
POR LAS COMISIONES TERCERAS 
CONSTITUCIONALES PERMANENTES 
DE LA HONORABLE CÁMARA DE 
REPRESENTANTES Y EL HONORABLE 
SENADO DE LA REPÚBLICA, EN 
SESIÓN CONJUNTA DEL DÍA DIEZ (10) 
DE DICIEMBRE DE 2019. AL PROYECTO 
DE LEY NÚMERO 280 DE 2019 CÁMARA 

Y 234 DE 2019 SENADO
por la cual se establecen exenciones de impuestos 
de carácter nacional y tributos aduaneros para la 
realización del Campeonato Masculino de Fútbol 

Internacional Copa América 2020.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. Exoneración de impuestos de 

carácter nacional. Con ocasión de la realización 
del Campeonato Masculino de Fútbol Internacional 

Copa América 2020, se establecen las siguientes 
exenciones fiscales del orden nacional:

1.  Los impuestos sobre la renta y 
complementario de ganancias ocasionales, 
sobre las ventas – IVA y el Gravamen 
a los Movimientos Financieros (GMF) 
no serán impuestos a la Confederación 
Sudamericana de Fútbol (en adelante 
Conmebol) y/o a las subsidiarias de la 
Conmebol, a la Delegación de la Conmebol, 
Equipos, Funcionarios de Juego, 
Asociaciones Miembros, Asociaciones de 
Miembros Participantes y a miembros, 
Confederaciones invitadas, personal y 
empleados de estas partes, con excepción 
de los jugadores.

2.  La Conmebol y las subsidiarias de la 
Conmebol, Equipos, Funcionarios de 
Juego, Confederaciones invitadas de 
la Conmebol, Asociaciones Miembros, 
Asociaciones de Miembros Participantes, 
no constituyen un establecimiento 
permanente en el país, ni están de cualquier 
otra manera sujetos a los mencionados 
impuestos del orden nacional.

3.  No habrá lugar a retención en la fuente 
a título del impuesto sobre la renta y 
complementario de ganancias ocasionales 
y a título del Gravamen a los Movimientos 
Financieros (GMF) sobre los pagos o 
abonos en cuenta que se efectúen a la 
Conmebol y/o a las subsidiarias de la 
Conmebol y sobre pagos o abonos en 
cuenta que realice la Conmebol y/o 
subsidiarias de la Conmebol a los sujetos 
de que trata este artículo. 

Artículo 2°. Exoneración para las 
importaciones. Con ocasión de la realización del 
Campeonato Masculino de Fútbol Internacional 
Copa América 2020, se establecen las siguientes 
exenciones de los tributos aduaneros para las 
importaciones:

A. PERSONAS Y ENTIDADES 
BENEFICIARIAS:

1. Conmebol, subsidiarias de la Conmebol y 
todos los miembros de la Delegación de la 
Conmebol;

2. Funcionarios de las Confederaciones 
invitadas de la Conmebol;

3. Todos los funcionarios de la Asociación de 
Miembros Participantes;

4. Funcionarios de los encuentros deportivos;
5. Los equipos (y miembros de la delegación 

de cada equipo, incluyendo los médicos de 
los mismos);

6. Personal Comercial;
7. Titulares de licencias y sus funcionarios;
8. Programadora Anfitriona, Agencia de 

Derechos de radiodifusión, de difusión 
televisiva y personal de las mismas;
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9. Personal de los socios de comercialización 
minorista y de artículos de la Conmebol, 
Proveedores de Alojamiento de la 
Conmebol, socios de boletería de la 
Conmebol y socios de Soluciones IT de la 
Conmebol;

10. Personal de los asesores designados de la 
Conmebol;

11. Personal de los socios/proveedores de 
servicios de hospitalidad de la Conmebol;

12. Personal de los socios/proveedores de 
servicio web de la Conmebol; y

13. Representante de los medios de 
comunicación.

B. MERCANCÍAS EXCLUIDAS (Lista no 
exhaustiva): 

1. Equipo técnico y alimentos para los 
equipos;

2. Todo el equipo técnico (incluyendo equipos 
de grabación y radiodifusión) de propiedad 
de la Conmebol, estaciones transmisoras de 
radio y televisión, Agencias de Derechos 
de Radiodifusión, de difusión televisiva y 
de la Programadora Anfitriona;

3. Todo el equipo técnico (tales como 
cámaras y dispositivos de computación) 
de propiedad de los representantes de los 
medios de comunicación;

4. Equipos médicos y suministros (incluyendo 
productos farmacéuticos) para los equipos 
y representantes del Comité Médico de la 
Conmebol;

5. Material de oficina y equipo técnico 
necesario en cualquier sede operativa 
y centros organizacionales de todas las 
personas y entidades beneficiarias en el 
Literal A del presente artículo, (tales como 
fotocopiadoras, computadores, impresoras, 
escáneres, máquinas de fax y otros equipos 
de telecomunicación);

6. Equipo técnico, tales como bolas de fútbol 
y equipos, necesario para la Conmebol, la 
Asociación y/o los equipos;

7. Material publicitario y promocional para 
la Competición de todas las personas y 
entidades beneficiarias previstas en el 
literal A) del presente artículo;

8. Materiales para la implementación 
operativa de los contratos con filiales 
comerciales;

9. Material relacionado con la explotación de 
los derechos asociados a la competición y 
al desempeño de las obligaciones atinentes 
a la competición de todas las personas y 
entidades beneficiarias previstas en el 
literal A) del presente artículo;

10. Artículos de valor en especie, tales 
como, sin limitación, vehículos o 
hardware de tecnología de información, 
a ser suministrados por cualquiera de 

las subsidiarias de la Conmebol y/o la 
Asociación Anfitriona; y

11. Cualquier otro material requerido por las 
personas y entidades beneficiarias previstas 
en el Literal A) del presente artículo para 
la organización, montaje, administración, 
mercadeo, implementación de derechos, 
entre otros, en relación con la Competición.

Parágrafo. El Gobierno nacional, en desarrollo 
de la Ley Marco 1609 de 2013, establecerá los 
procedimientos que se requieran para facilitar la 
importación y la reexportación de las mercancías 
requeridas para la realización de la competencia.

Artículo 3°. Exoneración del equipaje 
del viajero. Se encuentran exonerados del 
gravamen ad valórem, a que hace referencia el 
Decreto Ley 1742 de 1991, el equipaje de los 
viajeros procedentes del exterior que posean 
tiquetes válidos para asistir a la competencia del 
Campeonato Masculino de Fútbol Internacional 
Copa América 2020.

Artículo 4°. Procedencia de los beneficios. El 
Gobierno nacional reglamentará las condiciones 
y requisitos para la procedencia de los beneficios 
contemplados en la presente ley.

Los aspectos no contemplados se regirán por 
las normas generales contenidas en el Estatuto 
Tributario y por las normas que lo modifiquen o 
adicionen.

Artículo 5°. Tributación territorial. Las 
autoridades departamentales y municipales 
podrán gestionar ante las respectivas Asambleas y 
Concejos, la creación de las exoneraciones fiscales, 
respecto de los tributos del orden territorial, que 
puedan causar los destinatarios de la presente ley.

Artículo 6°. Incumplimiento garantías 
gubernamentales. Si a alguno de los destinatarios 
de la presente ley le fuera cobrado alguno de los 
impuestos previstos en el artículo primero de la 
presente ley, dicho pago será objeto de devolución, 
en los términos y condiciones que establezca el 
Gobierno nacional.

Artículo 7°. Aplicación temporal de la ley. 
Los beneficios contemplados en la presente ley se 
aplicarán a los hechos, operaciones o transacciones 
que se realicen entre el día de su promulgación 
y un mes después de la fecha en que se lleve a 
cabo la final del Campeonato Masculino de Fútbol 
Internacional Copa América 2020.

Artículo 8°. Vigencia. La presente ley rige a 
partir de la fecha de su publicación.

CÁMARA DE REPRESENTANTES.
COMISIÓN TERCERA  

CONSTITUCIONAL PERMANENTE.
(Asuntos Económicos).

Diciembre diez (10) de dos mil diecinueve 
(2019).

En sesión de la fecha, fue aprobado en primer 
debate sin modificaciones y en los términos 
anteriores, el Proyecto de ley número 280 de 
2019 Cámara - 234 de 2019 Senado, por la 
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cual se establecen exenciones de impuestos de 
carácter nacional y tributos aduaneros para la 
realización del Campeonato Masculino de Fútbol 
Internacional Copa América 2020, previo anuncio 
de su votación en Sesión Conjunta realizada el 
día nueve (9) de diciembre de 2019 de dos mil 
diecinueve, en cumplimiento del Artículo 8° del 
Acto Legislativo 01 de 2003.

Lo anterior con el fin de que el citado proyecto 
de ley siga su curso legal en Segundo Debate en la 
Plenaria de la Cámara de Representantes.
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